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I. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS 

PARTES 

 

Denuncia 

 

Con fecha 15 de enero de 2018, el señor Luis Martín Llatas Soraluz (en adelante, señor 

Llatas o el denunciante), en la Oficina Regional del Indecopi de Lambayeque, llenó el 

formulario de denuncia contra Cencosud Retail Perú S.A. (en adelante, Cencosud o la 

denunciada), por presunta infracción de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa 

del Consumidor (en adelante, el Código), debido a que, según alega, con fecha 29 de 

septiembre de 2017, la denunciada le habría vendido un producto lácteo (porción de queso 

fresco) de la marca Laive en mal estado, siendo un atentado contra la salud pública de los 

consumidores. 

 

Adjunto al formulario de denuncia, el señor Llatas presentó los siguientes medios 

probatorios: 

 

 Copia de la hoja de reclamación N° SLA1-00097 del Libro de Reclamaciones de 

Cencosud de fecha 29 de setiembre de 2017. 

  

 Copia del acta de denuncia verbal de fecha 30 de setiembre de 2017 efectuada por el 

señor Llatas en la Comisaría de la Policía Nacional del Perú – PNP de la región 

Lambayeque. 

 



 Copia del dictamen pericial de biología forense N° 829/17 de fecha 04 de octubre de 

2017. 

 

 Copia de la boleta de venta electrónica N° B619- 05486158 de fecha 29 de setiembre de 

2017. 

 

En dicha oportunidad, el personal del Servicio de Atención al Ciudadano del Indecopi, 

consignó en el formulario de denuncia que la misma es competencia del Órgano Resolutivo 

de Procedimientos Sumarísimos1. 

 

Descargos de la denunciada 

 

Mediante comunicación electrónica de fecha 19 de marzo de 2018 y escrito de fecha 21 de 

marzo del mismo año, Cencosud, debidamente representado por sus apoderados Jorge 

Allende Barchi, Magali García Ruiz Huidobro, Dafne Ramos Samanez y/o Allende & García 

S. Civil de R.L., se apersonó al procedimiento y solicitó prórroga del plazo para cumplir con 

presentar sus descargos.  

 

Mediante comunicación electrónica de fecha 6 de abril de 2018 y escrito de fecha 10 de abril 

de del mismo año, Cencosud presentó sus descargos en el plazo otorgado por la Comisión y 

señaló lo siguiente: 

                                                           
1  Cabe señalar que si bien la denuncia fue presentada ante el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor de la Oficina Regional del Indecopi de Lambayeque, 

mediante Resolución Final N° 0065-2018/PS0-INDECOPI-LAM, dicho órgano declinó su competencia 

y por tanto, fue tramitada ante la Comisión de Protección al Consumidor. 



 Se cumple con una estricta política de aseguramiento de la calidad para la 

comercialización de sus productos, pues cuenta con un programa diario de control de 

procedimientos e instrucciones de inspección para asegurar la calidad de los productos 

por un profesional especializado; 

  

 Se cumple estrictamente con estándares elevados de calidad y cuidado sobre los 

productos que expende;  

 

 Se adjunta el registro de control de temperaturas de lácteos correspondiente a las fechas 

del 22 de setiembre de 2017 al 28 de setiembre de 2017, documento del cual se puede 

apreciar que se respetó íntegramente las indicaciones establecidas en el procedimiento 

de conservación de los productos lácteos;  

 

 Como consecuencia del reclamo presentado por el denunciante, se realizó un análisis 

sobre un producto como el que es materia de denuncia, no encontrándose ninguna 

irregularidad en el mismo.  

 

 Obra en el expediente un dictamen pericial de biología forense, en el cual se señala que 

la muestra examinada (una porción de queso) se encontró microbiológicamente inapta 

para el consumo humano; sin embargo, del análisis del reclamo formulado por el 

denunciante en la hoja de reclamación N° SLA1-00097, se aprecia que el producto 

materia de denuncia se dejó en el establecimiento de la denunciada. Por tanto, no es 

posible que de forma posterior se haya podido realizar un examen microbiológico sobre 

la misma muestra. En tal sentido, se formula tacha sobre el referido medio probatorio. 



 

 Se debe tener en cuenta que la cadena de custodia del producto analizado por la Policía 

Nacional del Perú no ha sido debidamente acreditada, pues se puede apreciar que dicho 

producto fue manipulado por el consumidor durante varios días (en el supuesto negado 

que se trate del mismo producto), ya que el examen microbiológico se realizó el 4 de 

octubre de 2017, cuando la muestra habría sido recabada el 30 de setiembre de 2017, no 

existiendo certeza de la cadena de frío en dicho período de tiempo, mucho menos cuando 

la adquisición del producto fue el 29 de setiembre de 2017;  

 

 En el reclamo formulado por el denunciante, así como en las comunicaciones que 

sostuvo con el personal de la denunciada, este ha solicitado un acuerdo o arreglo, lo cual 

evidenciaría el interés económico detrás del reclamo presentado por el consumidor, 

hecho que difiere de la ética moral y de servicio que debe caracterizar a un personal 

policial como es el denunciante. 

 

Al respecto, Cencosud ofreció los siguientes medios probatorios: 

 

 Copia del Certificado de Calidad N° 7175/17 de fecha 18 de octubre de 2017, emitido 

por la empresa Interek Testing Services Perú S.A. 

 

 Copia de un documento denominado “Formato: control de temperatura de lácteos”. 

 

 Copia de un documento denominado “FR-lista de asistencia capacitación”. 

 



 Copia de un documento denominado “Procedimiento de porcionado (trozado), 

empacado, etiquetado, exhibición en refrigeración de queso fresco en tienda”. 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

¿El proveedor rompió el nexo causal respecto a la venta del producto en mal estado 

materia de denuncia y la Comisión de Protección al Consumidor de la Oficina Regional 

de Lambayeque del Indecopi resolvió conforme al Principio de Verdad Material?  

 

El Indecopi, en su jurisprudencia refiere a la ruptura del nexo causal como: “el artículo 104º 

del Código señala que el proveedor es administrativamente responsable por la falta de 

idoneidad o calidad sobre un producto o servicio determinado y sólo será exonerado de esta 

responsabilidad si logra acreditar la existencia de una causa objetiva, justificada y no 

previsible que configure una desvinculación del nexo causal por caso fortuito o fuerza 

mayor, de hecho determinante de un tercero o de la imprudencia del propio consumidor 

afectado. (Expediente N° 189-2016/PS0-INDECOPI-JUN, Fundamento 16) (El subrayado 

es nuestro) 

 

Así, para el caso evaluado en este informe, se aprecia que la denunciada no pudo acreditar la 

ruptura del nexo causal por caso fortuito o fuerza mayor, hecho determinante de tercero o 

imprudencia del propio consumidor dado que la naturaleza del conflicto se centra en que el 

producto materia de denuncia (queso fresco) vendido al denunciante se encontraba en mal 

estado, hecho que se sustentó en pruebas periciales.  



 

Siendo así, la Comisión no resolvió conforme a la verdad material, dado que si bien es cierto 

adoptó todas las medidas probatorias necesarias, sustentándose también en el Principio de 

Impulso de Oficio, no realizó una verificación plena de los hechos, considerando lo expuesto 

en los párrafos anteriores del presente problema identificado. 

 

¿La Comisión de Protección al Consumidor de la Oficina Regional de Lambayeque del 

Indecopi respetó el Estándar de la Prueba al momento de resolver?  

 

La autoridad administrativa debió considerar la situación de asimetría informativa en la que 

se encontraba el consumidor denunciante al momento de valorar los medios probatorios y 

adoptar la decisión final, pues como se aprecia de la revisión del expediente materia de 

evaluación, el denunciante cumplió con su nivel de probanza conforme a la verdad material, 

pues acreditó que se le vendió un producto (queso fresco) en mal estado. 

 

Sin embargo, el proveedor denunciado no cumplió con acreditar que la presunta conducta 

infractora no le es imputable, pues no presentó el producto materia de denuncia ni efectuó 

algún examen microbiológico respecto del mismo, considerando que una porción de dicho 

producto le fue entregado por el señor Llatas, tal como consta en la  hoja de reclamación 

N° SLA1-00097 del Libro de Reclamaciones de Cencosud de fecha 29 de setiembre de 2017. 

 

Siendo así, se aprecia que la Comisión no respetó el Estándar de la Prueba dado que el 

consumidor denunciante presentó pruebas que acreditaron la comisión de la conducta 



infractora por parte de la denunciada a pesar de encontrarse en una situación de asimetría 

informativa. 

 

¿Los administrados respetaron el Principio de Buena Fe Procedimental y sus deberes 

generales respecto a la entrega del producto materia de denuncia?  

 

De la revisión del expediente materia de evaluación, se aprecia que la autoridad 

administrativa en virtud al Principio de Impulso de Oficio dirige e impulsa el procedimiento 

administrativo a fin de recabar medios probatorios y efectuar un mejor resolver. Sin embargo, 

el señor Llatas y Cencosud, contrariamente al Principio de Buena Fe Procedimental y a los 

deberes generales que rigen sobre los administrados en los procedimientos administrativos, 

no prestaron su colaboración con la autoridad administrativa cuando se les solicitó que 

precisen quién tiene el producto materia de denuncia a fin de efectuar las actuaciones 

pertinentes para el esclarecimiento de los hechos. 

 

III. POSICIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS INDENTIFICADOS 

 

III.1. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

 

Resolución Final N° 0404-2018/INDECOPI-LAM de la Comisión de la Oficina Regional 

de INDECOPI de Lambayaque 

 



Con fecha 11 de junio de 2018, mediante Resolución Final N° 0404-2018/INDECOPI-LAM, 

la Comisión resolvió declarar INFUNDADA la denuncia presentada por el señor Llatas 

contra Cencosud, por la presunta infracción al artículo 30 de la Ley N° 29571, Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, debido a que no quedó acreditado que Cencosud 

habría vendido al denunciante una porción de queso de la marca Laive, en mal estado, 

poniendo en peligro la salud pública. 

 

Al respecto, se aprecia que la Comisión no consideró los comportamientos mínimos respecto 

a la calidad que debe tener el producto comercializado por la denunciada. Asimismo, el 

referido órgano colegiado no consideró en su análisis la hoja de reclamación N° SLA1-00097 

y no efectuó una valoración adecuada sobre el dictamen pericial de biología forense N° 

829/17 presentado por el denunciante y el Oficio N° 1475-18-SEGMACREGPOL-

RPL/DIVINCRI-OFICRI-BIO/01, el cual se obtuvo por actuación de oficio de la Secretaría 

Técnica de la Comisión. 

 

Finalmente, debemos considerar que en una relación de consumo, el consumidor se encuentra 

expuesto a una asimetría informativa, no obstante ello, este cumplió con acreditar el hecho 

denunciado tal como se desprende los medios probatorios presentados adjuntos a su 

denuncia. Por su parte, si bien el proveedor también presentó documentación que acredite el 

cumplimiento de estándares de calidad sobre la conservación del producto, esta es una 

garantía mínima en la comercialización de productos destinados al consumo humano. 

 

 



Resolución N° 0056-2019/SPC-INDECOPI de la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor 

 

Con fecha 9 de enero de 2019, mediante Resolución N° 0056-2019/SPC-INDECOPI, la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor (en adelante, la Sala) resolvió REVOCAR la 

resolución de primera instancia que declaró infundada la denuncia interpuesta presentada por 

el señor Llatas contra Cencosud; y, por tanto, declarar FUNDADA la misma, por infracción 

del artículo 30 de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, debido 

a que quedó acreditado que Cencosud le vendió al señor Llatas una porción de queso de la 

marca Laive, en mal estado. 

 

La Sala señaló que la fecha en que se realizó el examen microbiológico forense sobre el 

producto materia de denuncia, este se encontraba dentro de su fecha de vencimiento, pues 

fue entregado para su evaluación el 2 de octubre de 2017, lo cual se puede constatar 

válidamente a partir de lo consignado en el Oficio Nº 1475-18-SEGMACREGPOL-

RPL/DIVINCRI-OFICRI-BIO/01. 

 

Asimismo, la Sala resaltó la inmediatez con la que el denunciante interpuso su reclamo en el 

Libro de Reclamaciones de la denunciada, pues dicho reclamo fue formulado el mismo día 

que fue adquirido el producto materia de denuncia, dando cuenta del mal olor que este 

desprendía. El proveedor, lejos de desconocer tal situación, le ofreció disculpas conforme a 

lo consignado en la hoja de reclamación N° SLA1-00097. 

 



En esa misma línea de análisis, Cencosud durante el curso del procedimiento, negó la 

posibilidad de que el producto en mal estado pueda ser atribuible a su esfera de 

responsabilidad; sin embargo, lo cierto es que , en distintas ocasiones el proveedor tuvo la 

oportunidad de desmentir o, en todo caso, dejar en claro que lo manifestado en la hoja de 

reclamación N° SLA1-00097 no implicaba reconocimiento alguno respecto de la versión del 

denunciante, y, en el desarrollo del procedimiento romper el nexo causal, tal como se 

desprende del artículo 104 del Código: 

 

Artículo 104 

El proveedor es exonerado de responsabilidad administrativa si logra acreditar la 

existencia de una causa objetiva, justificada y no previsible que configure ruptura 

del nexo causal por caso fortuito o fuerza mayor, de hecho determinante de un tercero 

o de la imprudencia del propio consumidor afectado. 

 

Finalmente, el hecho de que el proveedor cumpla con los estándares mínimos de calidad no 

excluye la posibilidad de que, ante la falta de diligencia en el desarrollo de su actividad 

comercial, puedan suscitarse hechos como los expuestos por el denunciante en este 

procedimiento materia de evaluación. 

 

Por los argumentos antes expuestos, me encuentro de acuerdo con lo resuelto por la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor. 

 

 



III.2. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

PLANTEADOS 

 

¿El proveedor rompió el nexo causal respecto a la venta del producto en mal estado 

materia de denuncia y la Comisión de Protección al Consumidor de la Oficina Regional 

de Lambayeque del Indecopi resolvió conforme al Principio de Verdad Material?  

 

El numeral 1.11 del Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley 

de Procedimiento Administrativo General (en adelante, TUO de la LPAG), refiere sobre el 

Principio de Verdad Material: 

 

Principio de verdad material.-  

En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 

hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas 

probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los 

administrados o hayan acordado eximirse de ellas.  

 

En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a 

verificar por todos los medios disponibles la verdad de los hechos que le son propuestos por 

las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que corresponde a 

estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad 

cuando su pronunciamiento pudiera involucrar también al interés público. 

  

Sobre el particular, debemos de entender por Verdad Material según Agustín Gordillo (2013): 



 

(…) en el procedimiento administrativo el órgano que debe resolver está sujeto al 

principio de la verdad material, y debe, en consecuencia, ajustarse a los hechos, 

prescindiendo de que ellos hayan sido alegados y probados por el particular o no, por 

ejemplo, hechos o pruebas que sean de público conocimiento, que estén en poder de 

la administración por otras circunstancias, que estén en expedientes paralelos o 

distintos, que la administración conozca de su existencia y pueda verificarlos. (Pág. 

465) (Subrayado es nuestro) 

 

Así, para el caso evaluado en este informe, la Comisión realizó el análisis de los siguientes 

medios probatorios: 

 

(i) Copia de la boleta de venta electrónica N° B619- 05486158 de fecha 29 de 

setiembre de 2017, de la cual se evidencia la adquisición del producto 

denominado “queso fresco Laive” en el establecimiento de la denunciada. 

 

(ii) Copia de un documento denominado “Formato: control de temperatura de 

lácteos”, respecto del cual se verifica el control de los productos lácteos que 

tuvo la denunciada desde el momento del almacenamiento y exhibición de 

dichos productos. 

 

(iii) Copia del dictamen pericial de biología forense N° 829/17 de fecha 04 de 

octubre de 2017, realizado por la Policía Nacional del Perú, en el que se indicó 



que la porción de queso se encuentra microbiológicamente inapta para el 

consumo humano. 

 

(iv) Copia del Oficio N° 1475-18-SEGMACREGPOL-RPL/DIVINCRI-OFICRI-

BIO/01 de fecha 23 de mayo de 2018, emitido por la oficina de criminalística 

PNP- Lambayeque, mediante el cual se indica que la fecha de recepción de la 

muestra del producto materia de denuncia fue el día 02 de octubre de 2017 y 

la fecha en el que se emite el dictamen pericial fue el 04 de octubre de 2017, 

no indicando la fecha exacta en la cual se realizó dicha pericia. 

 

Al respecto, de la revisión del medio probatorio señalado en punto (iii) precedente, se aprecia 

que en dicho dictamen pericial de biología forense se consignó la descripción sobre cómo 

fue recepcionado el producto analizado, habiéndose señalado expresamente lo siguiente: 

 

 “D. MUESTRAS RECEPCIONADAS: 

 (…) otra etiqueta en los colores verde, rojo, blanco y amarillo que se lee 

“FRESCO LAIVE, CON CÓDIGO DE BARRAS, PESO/KG, 28.90, PESO 

0.244,…, EMPAQUE 28.09.17, VENCE 03.10.17; conteniendo una porción de 

queso con un peso aproximado de 76 gr. Maloliente y pequeña cantidad de 

sustancia líquida amarillenta” (Subrayado nuestro) 

 

Asimismo, con relación al medio probatorio señalado en punto (iv) precedente, quedó 

demostrado que el denunciante entregó el producto materia de denuncia en una fecha en la 



que todavía se encontraba dentro de su fecha de vencimiento (3 de octubre de 2017), pues 

fue entregado para su evaluación el 2 de octubre de 2017. 

 

De lo que se desprende del Oficio N° 1475-18-SEGMACREGPOL es que dicho documento 

viene a ser un documento público. Al respecto, nos señala Ledezma (2015): 

 

Los documentos públicos gozan de autenticidad, prueban su contenido por sí mismo. 

Por necesidad social es imprescindible contar en las relaciones jurídicas con algo 

que merezca fe por sí misma sin necesidad de demostración; algo que asegure que 

cuando precise esgrimirlo en defensa de su derecho le será útil de inmediato. Este 

aspecto, autenticidad, es importante enfatizar como una de las características 

fundamentales del documento público, esto significa que sus autores quedan 

identificados sin necesidad de comprobación alguna (…) (Pág. 647) (Subrayado es 

nuestro) 

 

Siendo así, el contenido del Oficio N° 1475-18-SEGMACREGPOL-RPL/DIVINCRI-

OFICRI-BIO/01 analizado por la Comisión tiene autenticidad y por tanto los datos 

consignados en el mismo respecto a que el denunciante entregó el producto materia de 

denuncia en una fecha en la que todavía se encontraba dentro de su fecha de vencimiento, 

pues fue entregado para su evaluación el 2 de octubre de 2017, son veraces. 

 

En esa misma línea de análisis debemos de entender por responsabilidad administrativa en la 

descripción de Gustavo Rodríguez (2020): 

 



(…) la atribución de responsabilidad administrativa exige que esta recaiga en quien 

realiza la conducta omisiva o activa considerada contraria a derecho. Esa es, en buena 

cuenta, la aplicación directa del principio de causalidad. En concreto, el eventual 

incumplimiento del proveedor no responde a una acción u omisión del proveedor sino 

a la imposibilidad de actuar o dejar de actuar derivada de una situación ajena e 

incontrolable.  

 

Asimismo, debemos de entender por Carga de la Prueba, de acuerdo a Chang Tokushima 

(2012): 

 

“(…) mediante Resolución No. 001-2006-LINCPC/ INDECOPI, la Comisión pone 

de manifiesto que en estos procedimientos sancionadores, la carga de la prueba 

corresponde “a quien afirma un hecho” y no al Ente Administrativo que va a imponer 

la sanción (como en estricto, corresponde dentro de un procedimiento sancionador): 

“¿Cómo funciona la carga de la prueba? De acuerdo a la norma que regula la carga 

de la prueba, la misma que establece que quien alega un hecho debe probarlo, primero 

corresponde al consumidor acreditar la existencia de un defecto en el producto o 

servicio, y luego será el proveedor quien debe demostrar que aquel defecto no le es 

imputable debido a la existencia de circunstancias que lo eximen de responsabilidad”. 

 

En este mismo orden de ideas, el Código de Consumo señala que “El proveedor es 

exonerado de responsabilidad administrativa si logra acreditar la existencia de una 

causa objetiva, justificada y no previsible que configure ruptura del nexo causal por 



caso fortuito o fuerza mayor, de hecho determinante de un tercero o de la 

imprudencia del propio consumidor afectado (artículo 104)”. 

 

(…) 

 

Como es evidente, si el consumidor acreditó la falta de idoneidad del producto o 

servicio (o cualquier otra infracción al Código), sería carga del proveedor acreditar 

que dicho defecto no le es imputable; como efectivamente lo establece el Código de 

Consumo en su artículo 104, según el cual corresponde al proveedor acreditar “(…) 

una causa objetiva, justificada y no previsible que configure ruptura del nexo causal 

por caso fortuito o fuerza mayor, de hecho determinado de un tercero o de la 

imprudencia del propio consumidor afectado”. (Pág. 204, 208) (El subrayado es 

nuestro) 

 

Por su parte, Bullard (2011) nos describe: 

 

“La carga de la prueba sobre la idoneidad del producto corresponde al proveedor 

mismo. Dicha prueba no implica necesariamente determinar con precisión el origen 

o causa real de un defecto, sino simplemente que éste no es atribuible a causas 

imputables a la fabricación, comercialización o manipuleo” (Pág. 25) (Subrayado es 

nuestro) 

 

En ese sentido, tal como se desprende de los medios probatorios del expediente materia de 

evaluación, se aprecia que el proveedor denunciado no desmintió la versión del denunciante 



respecto de la venta de un producto en mal estado, así como no rechazó los descargos 

presentados por el ahora denunciante en Libro de Reclamaciones de su establecimiento ni 

negó su responsabilidad.  

 

Si bien es cierto, la denunciada señaló haber cumplido con una estricta política de 

aseguramiento de la calidad para la comercialización de sus productos, esta conducta se 

configura como una conducta mínima sin necesariamente excluir la posibilidad de que 

puedan ocurrir hechos como los expuestos por el señor Llatas, tal como se desprende del 

Principio de Protección Mínima recogido en el Código de Protección y Defensa del 

Consumidor: 

 

Principio de Protección Mínima.-  

El presente Código contiene las normas de mínima protección a los consumidores y 

no impide que las normas sectoriales puedan dispensar un nivel de protección mayor. 

(El subrayado es nuestro) 

 

Siendo así, la protección mínima que el Código exige al proveedor que comercializa 

productos alimentarios para el consumo humano es que cumpla con estándares mínimos de 

calidad. 

 

 

 

 



¿La Comisión de Protección al Consumidor de la Oficina Regional de Lambayeque del 

Indecopi respetó el Estándar de la Prueba al momento de resolver?  

 

En primer lugar debemos de entender por el debido procedimiento administrativo, Napurí 

(2013)2: 

 

El principio del debido procedimiento señala que los administrados gozan de todos 

los derechos y garantías inherentes al denominado debido proceso adjetivo o 

procesal, el mismo que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y 

producir pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho. (Pág. 37) 

(Subrayado es nuestro) 

 

Así, con relación al Estándar de la Prueba, la Guía para Asesores del Ministerio de Justicia 

refiere (2016)3: 

 

El estándar de prueba consiste en la regla que establece cuál es el nivel de probanza 

que debe tener la pretensión de una parte para que la autoridad pueda resolver a su 

favor. En otras palabras, establece cuán probada debe encontrarse una determinada 

afirmación para que la autoridad pueda darle la razón a quién la alega. 

 

                                                           
2  Guzmán Napurí, Christian (2013) Manual del Procedimiento Administrativo General, Editorial Pacífico, 

Lima-Perú. 

 

3  Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2016) Guía práctica sobre la actividad probatoria en los 

procedimientos administrativos, Guía para asesores jurídicos del Estado, Primera Edición, Lima-Perú 



El estándar de prueba para resolver un caso dependerá de la especialidad o área del 

derecho en que nos encontremos. (Pág. 43) (Subrayado es nuestro) 

 

Sobre el particular, en el expediente materia de evaluación, el Consumidor presentó los 

siguientes medios probatorios: 

 

(i) Copia de la hoja de reclamación N° SLA1-00097 del Libro de Reclamaciones 

de Cencosud de fecha 29 de setiembre de 2017, en el cual se consigna que el 

denunciante dejó muestra del producto, entendiéndose que no dejó todo el 

producto (queso); 

(ii) Copia del acta de denuncia verbal de fecha 30 de setiembre de 2017 efectuada 

por el señor Llatas en la Comisaría de la Policía Nacional del Perú – PNP de 

la región Lambayeque, en la cual el denunciante pone de conocimiento a la 

Policía Nacional del Perú el hecho ocurrido; 

(iii) Copia del dictamen pericial de biología forense N° 829/17 de fecha 04 de 

octubre de 2017; 

(iv) Copia de la boleta de venta electrónica N° B619- 05486158 de fecha 29 de 

setiembre de 2017. 

 

Por su parte, la Comisión, al amparo del Principio de Impulso de Oficio, solicitó al Complejo 

Policial PNP Félix Tello Rojas que indique las fechas en que se recibió la muestra (producto 

lácteo – queso) y en que se realizó el dictamen pericial biología forense N° 829/17, 

respectivamente.  

 



Al respecto, Jiménez Murillo (2011) nos refiere sobre el Principio de Impulso de Oficio: 

 

Es por ello que el principio de impulso de oficio constituye, además de un principio 

jurídico, un «insumo» para que la administración pública en general implemente todos 

los mecanismos de organización y simplificación administrativa que se encuentren a 

su disposición. De esta forma, las autoridades administrativas impulsarán de oficio el 

procedimiento y ordenarán la realización o la práctica de los actos que resulten 

convenientes para el esclarecimiento y la resolución de las cuestiones planteadas. 

(Pág. 194) (El subrayado es nuestro) 

 

Mediante Oficio N° 1475-18-SEGMACREGPOL-RPL/DIVINCRI-OFICRI-BIO/01, la 

Oficina de Criminalística de la PNP señaló que el área de biología forense de la OFICRI-

PNP-Chiclayo recibió la muestra (producto lácteo-queso) el 2 de octubre de 2017 a las 11:50 

horas y que el dictamen pericial de biología forense N° 829/17 fue emitido el 4 de octubre 

de 2017. En tal sentido, se aprecia que el denunciante entregó el producto materia de denuncia 

en una fecha en la que todavía se encontraba dentro de su fecha de vencimiento. 

 

Ahora bien, la Comisión al momento de resolver el hecho denunciado, señaló que en el 

dictamen pericial de biología forense antes referido no se señaló la fecha en que se realizó la 

pericia microbiológica y por ende, no se pudo determinar si el producto materia de denuncia 

se encontraba vencido en la fecha en que se realizó tal diligencia y tampoco se pudo constatar 

si tal producto tuvo una conservación idónea después de la compra.  

 



En efecto, se aprecia que la Comisión no respetó el Estándar de la Prueba y no valoró 

adecuadamente las pruebas obtenidas de oficio respecto a los datos cronológicos de los 

hechos antes expuestos. 

 

¿Los Administrados Respetaron el Principio de Conducta Procedimental y sus Deberes 

Generales respecto a la entrega del producto materia de discusión?  

 

De conformidad al numeral 1.8 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG 

relacionados con los Principios del Procedimiento Administrativo General: 

 

Principio de Buena Fe Procedimental.-  

La autoridad administrativa, los administrados, sus representantes o abogados y, en general, 

todos los partícipes del procedimiento, realizan sus respectivos actos procedimentales 

guiados por el respeto mutuo, la colaboración y la buena fe. (El subrayado es nuestro) 

 

Al respecto Morón Urbina (2015) nos señala: 

 

Como resulta obvio este principio asume que todos los administrados y sus 

representantes deben cumplir con un buen proceder en la defensa de sus intereses 

jurídicos en el marco del procedimiento cuando plantean sus pretensiones, defensas, 

recursos o cuando suministran información a las entidades. (Pág. 82) (El subrayado 

es nuestro) 

 



Asimismo de conformidad con el numeral 2 del Artículo 67° del Texto Único Ordenado de 

la Ley de Procedimiento Administrativo General son deberes generales de los Administrados 

en el Procedimiento: 

 

Artículo 67.-  

Los administrados respecto del procedimiento administrativo, así como quienes 

participen en él, tienen los siguientes deberes generales: 

(…) 

2. Prestar colaboración para el pertinente esclarecimiento de los hechos. (El 

subrayado es nuestro) 

 

En el caso particular, tenemos que mediante Resolución N° 06 de fecha 27 de abril de 2018, 

en virtud al Principio de Impulso de Oficio y de Verdad Material, la Secretaría Técnica de la 

Comisión requiere al señor Llatas y a Cencosud para que en el plazo de (2) dos días hábiles 

cumplan con precisar quién tiene el producto lácteo (queso) materia de los hechos invocados 

en la denuncia, con la finalidad de realizar los trámites correspondientes para la realización 

de una pericia por un especialista sobre el referido producto. 

 

Al respecto, mediante escrito de fecha 07 de mayo de 2018, el denunciante refiere que es 

imposible de llevarlo a muestra, mientras por el lado de la denunciada no hubo respuesta 

alguna, no obstante, es necesario considerar que el denunciante dejó parte del producto a la 

denunciada, tal como se desprende de la hoja de reclamación. 

 



En tal sentido, se aprecia que tanto el denunciante como la denunciada, no actuaron de 

conformidad a lo señalado por el Principio de Buena Fe Procedimental y el cumplimiento de 

sus deberes generales, pues no proporcionaron el producto materia de denuncia.  

 

IV. CONCLUSIONES 

 

1. La Comisión de Protección al Consumidor de la Oficina Regional de Lambayeque del 

Indecopi, al momento de resolver el hecho materia de denuncia, debió basarse en el 

Principio de Verdad Material y el Estándar de la Prueba.  

 

2. El consumidor en una relación de consumo forma parte de una asimetría informativa, 

no obstante ello, para el caso materia de evaluación, el denunciante cumplió con 

acreditar la comisión de la conducta infractora por parte del proveedor, pues presentó 

un dictamen pericial de biología forense que demuestra que el producto comercializado 

materia de denuncia no era apto para el consumo humano. 

 

3. El proveedor de productos alimentarios debe de cumplir con las garantías mínimas de 

calidad dado que en la práctica la manipulación de un producto o su almacenamiento 

en el local del distribuidor puede afectar su inocuidad. 

 

4. Para determinar la ruptura del nexo causal por parte de proveedor, esta debe sustentarse 

en elementos probatorios que determinen la certeza contenida en el Artículo 104 del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 



5. Los administrados, denunciante y denunciado, en el procedimiento administrativo 

deben de colaborar con la autoridad administrativa respecto a la presentación de los 

medios probatorios requeridos. 

 

6. El Principio de Impulso de Oficio y el Principio de Verdad Material permiten a la 

autoridad administrativa resolver la controversia. 
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DATOS GENERALES DE LA DENUNCIA

Para poder atenderlo correctamente necesitamos que nos indique los siguientes dato
persona! del ¡ndecopi

1. DATOS DEL DENUNCIANTE1

FORMATO DE DENUNCk
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

a solicite orientación al

Mombre completo si es persona natura! / Denominación o razón sociai si es persona jurídica

DNf o Número de RUC: Teléfono:
Teléfono Celular: Cj ^ & O 5 '•f~5 ^S
Correo eiectrónico:

Representante del Denunciante2 (obligatorio para las personas jurídicas3)

'ersona Natural Persona Jurídica D DNI y/o RUC:

Mombre o Razón Social completos:

Dirección donde desea recibir las notificaciones
Ave n Eda/CatÉ^/Pa saje/J i ron

^üi^e^^í
Número/Departamento/interior/Manzana/Lote

3,.
Urbanización

'strito

^/L/r^A^^^
Provincia Departamento

^ ^é"

Referencias para ¡leaar (Opcional)

Actividad empresarial o profesional del Denunciante
p€)^é. c^/ff ^/^-{>t^/^^¿~

¿Realizaba actividad empresarial o profesional cuando se produjeron los hechos que motivaron la denuncia? Si Q No

¿Qué actividad empresariai o profesionai realizaba?

¿Era microem presan? cuando se suscitaron ¡os hechos que motivaron la denuncia (adjuntar ¡os documentos que' acredJtan:;:c(icHa
condición4 Si U No j^J , . ;

2. DATOS DEL PROVEEDOR DENUNCIADO5
Nombre completo

HcTft^
nN[ o Número de

<o

DOMICILIO DEL PROVEEDOR

si es persona

j ¿./) -y -
natural / Denominación o razón sociai si es persona jurídica

- ce/^ws^ /l^r^/^ fte-w^/? ]

RUC del proveedor denunciado

ttí)4oc\oj'/i ^77

PROVEEDOR
Avenída/Caile/Pasaje/Jirón

J^fiHO^ CP^^J l
Distrito

J^ftrl^yp-c^y^€

DENUNCIADO (Opcionai)

1^
Número/Departamento/lnterior/Manzana/Lote

Vw
Provincia

<^/?/^^ ^e? ^

(Opcional)' ,. ,.': '. r."

r/ ^A^A c/^-s rf-^ ^^ ,;

'1 ; :0

\.< ^

'<?

Urbanización

Departamento

^ ^^^ yéw^e

En caso de existir más de un (1) denunciante, compiete tos datos de cada uno de ellos-en e¡ Formato de Denuncia de Protección al Consumidor y
adjúnteio.
Se puede realizar mediante carta poder simple,
La representación legai de las personas jurídicas puede acreditarse mediante una declaración jurada.EDo sin perjuicio de presentar los poderes de
representación si así lo desea el denunciante.
Algunos ejemplos de documentos que permiten acreditar la calidad de micro empresario son los Estados Financieros Auditados o la Declaración de
impuesto a ia renta dei ejercido correspondiente.
En caso de existir más de un (1) denunciado, complete Sos datos de cada uno de ellos en ei Formato de Denuncia de Protección al Consumidor y
adjúntelo.
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FORMATO DE DENUNCIA
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

3.TRÁMITES REALIZADOS CON ANTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DE LA DENUNCIA?(opcEonal)

¿Reclamó directamente al proveedor? Si J3 No D

¿A través de qué medio?

Libro de Reclamaciones 0 Verbal D Correo Electrónico Q Redes Sociales Otro Q

¿Reclamó ante el Sen/icio de Atención al Ciudadano (SAC) del Indecopi? Sí Q No ^
De corresponder, señale el
número del
red amo:

4. INFORMACIÓN DEL PRODUCTO O SERVICIO MATERIA DEL PROBLEMA

Descripción del producto o servicio

indique cuál es el producto o servicio que motiva su denuncia (por ejemplo: lavadora, equipo celular, tarjeta de crédito, seguro de
vida, servicio de transporte, encomienda, etc.):

i/cTo /^cr^ H^^ ^sr/^^

Monto en dinero del producto o servicio

Monto: r?.üS Moneda: No se puede calcular en dinero i I

5. HECHOS QUE MOTIVARON LA DENUNCIA CONTRA PROVEEDOR

Indique de manera resumida y precisa cuáles son los defectos en e¡ producto o servido por los que denuncia a! proveedor.

Se adjunta escrito de denuncia: SI_ NO.

Si es que usted adjunta un escrito de denuncia señalando los inconvenientes frente al uso del producto o servicio así como las fechas;
omita la siguiente sección.

EL ^f.
ríA/2^ó^

c^io^ -

^9- J^ ^^
l^/^/l/e, ^^

¡oT^rí^ p^

^/^¿f VA/ (S^e^f

^e^c F£? ¿^/^ /^

ÍC-/^^ - PIÓ t^^/^ ^

? ^A^^Í^L ^r^-jys>

J^ ]) ^ ^F¿- ¿^- H^ -

^^€iA/5 £>

6. MEDIOS PROBATORIOS QUE ADJUNTA

Son necesarios para respaldar los hechos que originaron la denuncia. Ejemplos: documentos, grabaciones, fotos, videos, facturas,
boietas, etc., que acreditarían lo que usted denuncia.

Wfíft- fi-cT/^ ^Wi

??^{^/5^ ^ \} ova

W//? vi

'4eS- .

7/L/b^

//0¿

(/ ft-cTft ^^fíí-

^ ^^-tí/^A^^ü

v^^ ^^icr^ ^ ^u
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FORMATO DE DENUNCIA
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

WüOOS

7. MEDIDAS CORRECTIVAS QUE SOLICITA

Solución que espera recibir por parte dei proveedor. Ejempios: reparad ón/cambio del producto; devolución del dinero pagado por ei
producto o servicio; entrega de la información soiicitada; entrega del producto; devolución de! dinero cobrado en exceso; anulación de
deuda, atención del reclamo, etc.

Reparación

Atención de

Otras

reclamo

(^)

Cambio

Devolución

D Entrega de producto o servicio D

de contraprestación pagada Q Devolución del

Entrega de información

dinero cobrado en exceso

D

8. ASESORÍA LEGAL Y REEMBOLSO DE COSTAS Y COSTOS6

<lo es necesario que usted sea asesorado o representado por un abogado para presentar este formulario ante el Indecopi. Sin embargo,
usted decide ejercer el derecho de contar con un abogado y se comprueba que el proveedor denunciado cometió una infracción

'administrativa en materia de consumo, el órgano resolutivo competente puede ordenar que el infractor asuma el reembolso de las costas
(que son ¡as tasas, gastos de peritajes u otros similares) y costos (honorario dei abogado) del procedimiento.

indique si usted es o será asesorado(a) por un abogado en el presente procedimiento: Sí p No

Indique si usted solicita el reembolso de las costas y costos de! presente procedimiento: SÍ No D

9. PAGO DE TASA POR TRAMITACIÓN DE DENUNCIA

Usted puede adjuntar copia dei comprobante por e¡ pago de la tasa o indicar ¡os siguientes datos de dicho documento:

? de constancia: Fecha de pago:

10. USO DE DATOS PERSONALES

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley No 29733, Ley de Protección de Datos Personales, le informamos que los datos personales
que usted nos proporcione serán utíiizados y/o tratados por el ¡ndecopi (por sí mismo o a través de terceros), para e¡ desarrollo de los
procedimientos administrativos de protección al consumidor; actividades de supervisión, fiscaiizacíón, y prevención vinculadas a la

.'otección de! consumidor; así como para ia generación de reportes y seguimiento de expedientes de uso interno y externo, pudiendo
ser incorporados en un banco de datos personales de titularidad del Indecopi.

Se informa que ei ¡ndecopi podría compartir y/o usar y/o almacenar y/o transferir su información a terceras personas, estrictamente con
e¡ objetivo de realizar ¡as actividades antes mencionadas.

Usted podrá ejercer, cuando corresponda, sus derechos de información, acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos
personales en cualquier momento, a través de las mesas de partes de las oficinas del indecopi.

COSTAS.- Constituye ¡a tasa pagada (conforme al TUPA) cuando corresponda. Las cosías también incluye ios conceptos de pericias e inspecciones.
COSTOS-- Se refiere át pago de los honorarios profesionales cfet abogado.
En ambos supuestos, ei consumidor deberá acreditar con documento indubitabte haber incurrido en dichos gastos.

F-CPC-04/01



FORMATO DE DENUNCIA
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

11. ÓRGANO COMPETENTE (a ser llenado por el Ser/icio de Atención al Ciudadano de Indecopí}

órgano Reéoiutivo de Procedimientos Sumarisimo X Comisión de Protección al Consumidor
^v

(S^w^f

Firma dei interesado o su representante

^J.^.^-w..................

Fecha: /J", ^^ ^ ^

SOLO PARA DENUNCIAS REFERIDAS A PRODUCTOS PASIVOS DEL SISTEMA FINANCIERO (CUENTAS DE AHORROb,
HABERES, CTS, DEPÓSITOS A PLAZO FIJO, ETC). (opcional)

CONSENTIMIENTO PARA EL LEVANTAMIENTO DEL SECRETO BANCARIO7

El denunciante autoriza a través de su firma (o la de su representante, siempre que cuente con facultades expresas y suficientes) e¡
levantamiento de su secreto bancario, para que el proveedor pueda presentar ante el Indecopi información referida a! producto materia
de denuncia, Dicha información será utilizada por e! órgano Resolutivo para e¡ análisis de los hechos indicados por e! denunciante y
sobre ¡os cuates tomará la decisión final correspondiente.

Esta autorización es opcional y no constituye un requisito para ¡a presentación de la denuncia.

Firma del interesado o su representante
DNL
Fecha:

7 Dicha autorización se soficiía en la medida que e) articuJo 140 de !a Ley ? 26702 Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros , prohibe a las empresas del sistema financiero suministrar cualquier información sobre las
operaciones pasivas de sus clientes, a menos que medie autorización escrita de éstos.
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.ceocoauel
de reclamaciones[T'""'^7'"y

1'Kf • , •• } '. ¡ ¡ S t ' \ ' ' '

fiUb. A.
SLA1 - 00097

l^i?/ /'í //
SLA1 - Cericosud Reta¡H>éruSWfíÉNfaAiC^;>TILLA

Av.Ramón Castilia 898 / Telef.: 625-0000 Anx. 3390
Teléfono Central Wong y Metro 613-8888 (Cal! CenEer)

0000 ^4
En caso tenga dudas sobre como llenar el formulario puede consultar en nuestra Recepción de Clientes o Área de informes

JDATOSÍiDEl-.Ot.lENTE
;Nombres? ;;%pel)Íd£ÍSí ^Bonus^

L^í rí^n^ ^ L^Ffi^ ^Q^LVL
ÍÍ3oG.ldertt¡^d^DlS[^;CE); fr©t@forió^ij& /;c eluiár .Correó electrohiRO

^^CiH^ el)Mí037-545
-^•.•^DireciGióri^ Ürbahizációñ: :; -Distrito

<f^¡T-C^Lvez -^t^lM ^f T^^4^fA CAJT^ü ^-^rj^^y^^ArC
Completar estos datos si el cliente es menor de edad.

^ Nómbre:delpad re /,-pmádre /^tor Correó >e¡éctrQn ¡co Doc. identidad (DNÍ7 CE):

DATOS D&llARECLAMACiÓN

Reclamo1 ||]Queja2 [yj
Relacionado a; Tienda Fecha de rectsmp/queja

De$cr|pción,d0lprodücfoíQserVfc)o (marca, p.resentación, étc,} Proveedor

Fecha:de^córtipra<|^;,- Feeha d¡?:consumo Fecha: vencimiento; ?'deLote ^Código (no indispensable)

^.y-^A/7 03 -¡^-J^
Detslfe del fleicliamo/QMeja/segun indica é

Pci^ ^y^$-ü 15^ ri^L ^J^h^^^^l^^z^j ^-^L/^^S-S£> ^ €S--^J^

\^T^H-D^> C^A¡r^ ^Q- ^r^-^2> F^B^^ fp^w^>^^c ^ ^/
[J^^a/^tjW e^^^fu AüWArr^ .

Pedido del .cllenfé: Monto reclamado

t^/l/ ^íly^-^0 f. O 5.

AcciQrti&s:torhadas por la empresa (para ser llenado por el establecimiento) Fecha de respuesta

So/ ]ii l^ceiüf ^ ^tiP/^ M 0^^ ^ fiüeu.^, ^uK
~y /^ f / ;^—77^7~~-¡~?, , ; r,7»,

,-^Q t^L/otí <^W¿tt4(/C,t/ 0<^ /^Ct cU^-vuLi.o . >íé> d^v ^a^&. @íe? yr^o^¿íí¿&>

¿Cliente de]o muestra? Presentación dé ia muestra

Si ONOa Empaque cerrado Empaque abierto Sin empaque

Cambio de producto a DevoLución de dinero Otros (especificar):

FÍrfna dei cliente Firma de! representante cf@1a eYnpresa
(opcional)

1 Reclamo: Disconformidad relacionada a los productos y/o servidos,

2 Queja: Disconformidad no relacionada a los productos y/o sen/icios; o, malestar o descontento a la atención al publico.

* La forfnulacíón del reclamo no impide acudir a otras vías de soluctón de controversias ni es requisito previo para Interpone r una denuncia ante indecopt.
* E( proveedor deberá dar respuesta a; recfamo en un plazo no mayor a treinta (30) dfas calendario, pudlendo ampliar el plazo hasta por treinla (30) días más,
previa comunicación con el consumidof.

CA !FNTF



00000 r

ACTADE_DENUNC|A VERJBAL

—En ia Ciudad de Lambayeque, siendo las 15:30 horas del día 30SET17. se hizo
presente a la Sección de investigaciones de esta Comisaria PNP Lambayeque, ante e¡
instructor, ia persona de Luis Martín LLATAS SORALUZ (51), ser natura! de Lambayeque,
casado, superior, PNP., identificado con DNi. Nro. 1753Q111 y domiciliado Prolongación

José Gálveznro. 121 Urb. Toribia castro Lambayeque.

Denunciando:

—Que, ef día 29SET17 horas 20:10 aprox., al dirigirse ai centro comercial Metro de ia Av.

Ramo Castiiia Nro. 898 de esta Ciudad, a realizar una compra de un producto lácteo

Queso Tradicional, marca LAIVE Fresco, con etiqueta de color celeste. conforme a la

Bojeta de Venta Eiectrónica B619-05486168, cedió con ¡a sorpresa que al comer dicho
queso tiene un sabor amargo penetrante así como un mai olor, motivo que no continuo

con ei consumo de dicho proctucto, dirigiendo a dicho centro comercial a realizar su

reclamación correspondiente, entrevistándose con fa encargada de ¡a tienda donde le

indicada dicha fémina que no se identifico disculpándose del caso y que fe devolverían su
dinero, motivo que et recurrente no acepto soficiíando el cuaderno de reclamaciones

dejando su providencia con Nro. SLA1-00097, Lo que denuncia a la PNP. Para ¡os fines

de Ley.

—Siendo jas 15:45 horas del mismo día se da por terminado la presente diligencia para
mayor constancia la firma e imprime su índice derecho en señal de confonnidad.

EL INSTRU(XOB EL DENUNCIANTE,

^.i ..v^^^^L
Luis Martín LLATAS SORALUZ (51)

DNlNro. 17539111



...-•^•'

^UCA °6(.

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ
Dirección de Criminalística

BIBU81B FBBENSE
.?

A. PROCEDENCIA:

B. ANTECEDENTE:

C. REFERENCIA:
Examen solicitado
Perito responsable

COMISARIA SECTORIAL LAMBAYEQUE.

F-043-514/BtO.U8-400-7654/OFC?1833-17-
SEGMACREGPOL-YUDIVPOL/CS.LAMB."A"SE!NCRI.

: Pericia microbiológica en muestra.
: MAY. S PNP. Max R. SIADEN ORTEGA - CÍP. No 29409S, DNI.
?16467057 con domicilio ¡aboral Complejo Policial PNP FÉLIX
TELLO ROJAS, Av. Saiaverry No 929.-CH!CLAYO.

D. MUESTRAS RECEPCIONADAS:

UNA (01) bolsa de poiietiieno transparente, debidamente lacrada, asegurada con cinta
adhesiva transparente, en su interior lleva UN (01) sobre manila, lacrado y asegurada
con cinta adhesiva transparente, en una de sus caras iieva TRES (03) sellos circulares;
con ia inscripción que se lee: "POLÍCA NACIONAL DEL PERÚ - COMISARIA PNP", en;
su otra cara presenta descripción manuscrito en color negro que se ¡ee: "CONTIENE::
UNA (01) BOLSA PLÁSTICO DE COLOR BLANCO CON LOGOTIPO METRO,:
CONTENIENDO .SU INTERIOR UN RECIPIENTE DE COLOR BLANCO DE FORMA
RECTANGULAR, .... CONTENIENDO SU INTERIOR UN PEDAZO DE PRODUCTO
ANTES MENCIONADO (QUESO)", entre otros; e! mismo que en su interior Heva UNA
(01) bolsgi de polietileno tipo chequera, coior blanca con logotipo de supermercada
METRO conteniendo en su interior: UN (01) recipiente de tecnopor, cubierto con film;
trasparente, con una etiqueta adherida en la superficie externa en los colores celeste,;
rojo, blanco y verde que se lee: "QUESO TRADICIONAL LAtVE FRESCO. .... QUESO
FRESCO-LAIVE SA. AV. NICOLÁS DE PÍEROLA 601, RUC 20100095450,:
RSDIGESA/A4202013NAUSA. MANTENER REFRIGERADO", entre otros, otra etiqueta
en los colores verde, rojo, blanco y amarillo que se lee: "FRESCO LAIVE, CON CÓDIGO
DE BARRAS, PESO/KG. 28,90, PESO . 0.244,., EMPAQUE 28.09.17, VENCE
03.10.17"; conteniendo una porción de queso con un peso aproximado de 76 gr;
maloHente y pequeña cantidad de sustancia líquida amahlíenta.

E. EXAMEN DE LABORATORIO:

1. Examen Mlicrobiolóaico:

Agente microbiano

Conformes
Síaphylococcus aureus

Eschericfc coií:
Saimonella sp,

M

104 UFC
3x102 UFC

20 UFC
Negativo

2. Oíros elementos biotógicos de interés crimjnaiístico: Negativo.



^
X,

F. CONCLUSIONES:

1. La muestra examinada corresponciieníe a una porción de queso, se encontró
Microbiológícamente INAPTA para el consumo huinano .de acuerdo a la Norma Sanitaria
vigente la misma que establece tos criterios mlcrobiológicos de calidad sanitaria e inocuidad
para alimentos y bebidas de consumo humano.

2. Sin otros elementos biológicos de interés criminalístico.

G. DESTINO DE LA MUESTRA:

Pasa al área de Química Forense.

H. OBSERVACfON:

E! presente dictamen está referido a la muestra analizada, desconociéndose su
representatividad para un tote ctetenninado, así como la forma efe ta toma de muestra.

Chidayo, Ú4 de Octubre dei 2017.

á^lclAlt1^
^1..'

'^"'•s&^/
''^"OF.W^y'

rfrstxoBrSlfflsA
MAYOR SPNP.

PEFUTO BtOt-OGO
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METRO
CENCOSUñ RETFfJt. PERÚ S,ñ.

Cdlle ñiróusto riir.ii!u Ni-o 13t.)

i. i na - L i nía -Mu a!lure^
let&fono: 625 0000 Hn:< '-5.WÍ

RUL ;'0109Q"mi^' N.'S. "1i •• Y--1;it;'<

W::Ífi t)E v/RKT^ ):L^T;Y^Cñ
Bé19--0£^S.;'

Q.?^ Ka )i ,. -)0/K9
2!ib0120000()0fi UUb^u F-fíESCli i.fryí. 7.Üt>

T Ü T ñ L S/. 7,05

TÜtfíL Pñl:Ü í:FL:CÍTVO S/. 10,00
VUELTO 2.95

ÜP. üRHVñññ Ü.97
1 . ñ . V . 1 .08
UIPURÍt fOíñ! 7.05

V ^SUHt-N UGg^UiKipÜDü^fiPOTn^V. -nrLJÍ:íi-

HU! O!' [ <?¿iCJ^ fll^id rfntti

RR;»;!ifC'án Sirn 018E;Qi>-).;i^.üUíf.'SliNñT.
R{?r.;'i'írónltif; iiin ii-'-prf<li.> >;;•! '-íififcobtín I tí

dfc- '.'tíi'i}ci í'! el ir íin if.tj. pcii d t;ur>suHd" el

dfí .j,ii;?nto 11-191- KS& a '

tíwu.ñetro,cofii.pe

fcst ¡ rindtj C i tynti-'

Cor,stl!-v(:' <iu coRprubaiite/ ^or

reyulüción 0!?' SliNhÍ "s ii-n!i ^p(.ni>able
pr'(itujnlfn~iü [-'ai á ;»ol le i "t ar i:<.,'it)i "s ü

dtíVOluClOOfcS.

Grftcids por (.«mpffir fu tit h':
Precíus más hdjoy . . Slt:l1tjl-

1-echü de l:mision: 29/09/H Hor-i . lü
ü2 O' atfiñl. GÜI^./ñLt:S
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INDECOPI - ENVIÓ DOCUMENTACIÓN - CENCOSUD RETAIL PERÚ S.A,

operadonesenlinea@indecopE.gob.pe

vie 06/Q4/2018 01:45 p,m.

para:Ciaudía Lucero <clucero@indecopi.gob.pe>; Rosa AquÍno <raquino@indecopi.gob.pe>; Ana Leyvs (ORI Lambayeque)

<aleyva@indecopi.gob.pe>; Rosanna Carrasco <rcarrasco@indecopi.gob,pe>;

import3nda:Alta

ÍNDECOPI

ENVIÓ DE DOCUMENTO

DOCUMENTO DERIVADO
ill

b¿timado(a) Colaborador(a)
^ O í3 V ^ O I J

Le informamos que se ha derivado un documento a su atención, de parte de:

Enviante

Documento

Correo

Fecha

Hora

CENCOSUD RETAIL PERÚ S.A.
RUC " 20109072177

gabriela@allendegarda.com.pe

2018/04/06
01:44:59

¿"'^

Destino:

Área Destino |CPC - LAMBAYEQUE

Observación descargas

Nro.Expediente ¡ Expediente N? 0020-2018/CPC-LAM

Conteniendo ios siguientes documentos:

NRO NOMBRE DE ARCHIVO ADJUNTO

Expediente N? 0020-2018-CPC-LAM descaraos.Eídf

Atentamente;

Indecopi

Nota: Mensaje Automático, por favor no responder.

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de ¡a Propiedad Intelectual
Telf: (511) 224-7777

En cumplimíenío de lo dispuesto por la Ley ? 29733, Ley de Protección de Datos Personales, le informamos que tos datos personales

que usted nos proporcione serán utiiizados y/o tratados por el ¡ndecopi (por sí mismo o a través de terc^ros), estricta y únicamente para el

desarrollo de tos objetivos y fines institucionales, pudíendo ser incorporados en un banco de datos pefsonales de titularícíad dei Indecopi,

ht{ps://out[ook.off¡ce365.com/owa/?rea¡m=¡ndecopi.gob.pe&exsvurl=1&l!-cc=3082&modurl=0 1/2
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Expediente No 0020-2018/CPC-LAM

Pesca reos

A LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR DE LAMBAYEQUE

CENCOSUD RETAIL PERÚ S.A. (Cencosud Retaíl)/ identificado con R.U.C, No 20109072177/

debidamente representados por Jorge Allende Barchi, identificado con DNI. 25681825 y/o

Magali García Ruiz Huidobro/ identificada con DNI. 09877130 y/o Dafne Ramos Samanez,

identificada con DNI ? 40561317 y/o Allende & García S. Civil de R. L, con domicilio en

Av. Del Pinar 180, Of. 504 Urb. ChacariHa, Surco, Lima/ en el expediente de la referencia, a

usted, atentamente decimos:

Que, fuimos notificados con la Resolución No 1 mediante la cual se nos informa de la

denuncia presentada por el señor Luis Martín Liatas Soraluz. En ese sentido, procedemos a

formuiar nuestros descargas conforme a lo siguiente:

Respecto de^j^ imputaciones realizadas en contra de Cencosud sobre los hechos

materia de denuncia

En base a tos argumentos esgrimidos por la parte denunciante/ su Despacho ha realizado

las siguientes imputaciones en contra de nuestra representada:

PRIIVIERO: admitirá trámite la denuncia de fecha 15 de enero de 2018, presentada por
el señor Luis Martín Llatas Soraluz en contra de Cencosud Retail SA por presunta
infracción a los artículos 19° y 30° de la Ley No 29571, Código de Protección y Defensa
dei Consumidor; en tanto, el proveedor denunciado no habría cumplido con su deber de
Idoneidad en el servicio y con su deber de inocuidad en ¡os alimentos, en la medida que
habría vendido al denunciante un producto denominado queso de marca Laive, en nía!
estado, poniendo en peligro su salud pública.
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Al respecto, señalamos que el sistema de protección al consumidor ha sido construido

sobre la base de ia idoneidad de ¡os productos y servicios que ofrecen los distintos

proveedores en el mercado. Así, ios proveedores son responsables frente a los

consumidores por la "idoneidacT de los productos o servidos que ofrecen en el mercado.

Ahora bien, e! artículo 18° Código de Protección y Defensa del Consumidor define a la

/1done¡dacT como ia correspondencia entre lo que un consumidor espera y ¡o que

efectivamente recibe, en función a las características ofrecidas y ¡a naturaleza de!

producto o servicio.

De manera complementaria, e! artículo 19° de la norma acotada establece ia obHgatíón

que tiene el proveedor de responder por ¡a idoneidad de los productos o servicios puestos

a disposición en ei mercado.

En el caso en concreto debemos precisar que nuestra empresa cumple una estricta

política de aseguramiento de la calidad para ¡a comercialización de sus productos, así

contamos con un programa diario de contra! de procedimientos e instrucciones de

inspección para asegurar la calidad de los productos para expendio por parte de un

profesional especializado (nuestra área de calidad).

En ese sentido, adjuntamos al presente escrito nuestro procedimiento de calidad para ei

porcionado, empacado, etiquetado y exhibición en refrigeración del producto queso

fresco, aplicable a cada una de nuestras tiendas.

En e¡ referido documento se advierte que nuestra empresa cumple estrictamente con

estándares elevados de calidad y cuidado sobre tos productos que expende.



Asimismo, adjuntamos el registro de contrp! de temperaturas de lácteos correspondiente

a ¡as fechas del 22.09,17 al 28.09.17, documento del cual se podrá apreciar que nuestra

empresa respectó íntegramente las indicaciones establecidas en el procedimiento de

conservación de nuestros productos lácteos.

Sin perjuicio de lo señalado/ como consecuencia del reclamo presentado por el

denunciante, nuestra empresa realizó un análisis sobre un producto como el que es

materia de denuncia/ no encontrándose irregularidad alguna en el mismo.

De otro lado/ sobre ¡os presuntos medios probatorios presentados por el denunciante

debemos precisar lo siguiente:

Obra en el expediente un Dictamen Pericial de Biología Forense en el que se señala que la

muestra examinada de una porción de queso se encontró microbioiógicamente inapta

para e! consumo humano.

Sobre este punto corresponde cuestionarse, si en la Hoja de Redamación presentada por

el denunciante se dejó constancia que este dejó la muestra adquirida al presentar su

reclamo/ ¿cómo es que se pudo realizar un examen biológico sobre este producto de

forma posterior en ta Dirección de Criminalística de la Policía Nacional?. Resulta evidente

que si el producto estuvo en poder de nuestro persona!, dado que el propio denunciante

¡o entregó/ no es posible que de forma posterior se haya podido tomar un examen sobre

la misma muestra. Siendo el¡o así/ formulamos tacha sobre el referido medio probatorio,

el cual no debe ser considerado por su Despacho para el análisis de la presente

controversia.

Ahora bien/ sin perjuicio de lo expuesto, se debe tener en cuenta que la cadena de

custodia del producto que fue analizado por la Policía Nacional de Perú no ha sido

debidamente acreditada (forma de recepción de la mercadería) y/ ciertamente/ no resulta



adecuada, en tanto se puede apreciar que el producto fue manipulado por el consumidor

durante varios días —en el supuesto negado de que se tratase del mismo producto

adquirido en nuestra tienda—, ya que el examen se realizó el 04 de octubre, cuando la

muestra fue recabada el 30 de septiembre, no existiendo certeza sobre la cadena de frío

en dicho período de tiempo, mucho menos desde la adquisición del mismo (29 de

setiembre de 2017} hasta su entrega a !g PNP, ¡o cual supuestamente ocurrió 24 horas

después.

Asimismo, en la parte final del informe microbiológico se indica que no se garantiza la forma de

extracción de la muestra/ lo cual no hace más que evidenciar que el referido me.dio probatorio no

debe ser tomado en consideración por su Despacho/ pues de ninguna manera acredita que el

producto que se vendió al denunciante (al momento de su adquisición) se encontraba en mal

estado.

Finalmente, solicitamos a la Comisión que tenga en consideración que tanto en su reclamo escrito

como en las comunicaciones verbales que e¡ denunciante ha sostenido con persona! de nuestra

empresa, ha solicitado un acuerdo o arreglo con nosotros, ¡o cual evidenciaría e¡ interés

económico detrás de! reclamo presentado por e¡ consumidor, hecho que difiere de la ética mora! y

de servicio que debe caracterizar a un personal policial, como es el denunciante.

Por lo expuesto, consideramos que ha quedado debidamente acreditado que nuestra empresa no

ha incumplido normatividad alguna, toda vez que no existe prueba que demuestre que el

producto adquirido por el consumidor se encontraba en ma¡ estado

Por tanto/ a Usted solicitamos, se sirva tener por contestada la denuncia y declararla

infundada en su oportunidad.

Lima, 06 de abril de 2018

~^°^&<-^-
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/ "L Expediente No 0020-2018/CPC-LAM

Descareos

A LA COIVHSION DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR DE LAMBAYEQUE

CENCOSUD RETAIL PERÚ S.A. (Cencosud Retail), identificado con R.U.C. ? 20109072177/

debidamente representados por Jorge Allende Barchi, identificado con DN!. 25681825 y/o

Magaii García Ruiz Huidobro/ identificada con DNI. 09877130 y/o Dafne Ramos Samanez/

identificada con DNI No 40561317 y/o Allende & García S. Civil de R. L/ con domicilio en

Av. Del Pinar 180, Of. 504 Urb. ChacarílÍa/ Surco, Lima, en el expediente de la referencia, a

usted/ atentamente decimos:

Que, fuimos notificados con Ja Resolución ? 1 mediante la cual se nos informa de la

denuncia presentada por el señor Luis Martín Llatas Soraluz. En ese sentido/ procedemos a

formular nuestros descargas conforme a lo siguiente:

Respecto de las imputaciones realizadas jen contra de Cencosud sobre los hechos

mater¡a_de denuncia

En base a los argumentos esgrimidos por ¡a parte denunciante/ su Despacho ha realizado

¡as siguientes imputaciones en contra de nuestra representada:

PRIMERO: admitir a IrámEte la denuncia de fecha 15 de enero de 2018, presentada por
el señor Luis Martín Líalas Soraluz en contra de Cencosud Retail SA por presunta
infracción a los artículos 19° y 30° de la Ley No 29571, Código de Protección y Defensa
del Consumidor; en tanto, ef proveedor denunciado no habría cumplido con su deber de
idoneidad en el servicio y con su deber de inocuidad en los alimentos, en ¡a medida que
habría vendido ai denunciante un producto denominado queso tíe marca Laive, en mal
estado, poniendo ^n peligro su salud pública.
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A! respecto/ señalamos que el sistema de protección al consumidor ha sido construido

sobre la base de la idoneidad de ¡os productos y servicios que ofrecen ¡os distintos

proveedores en el mercado. Así, los proveedores son responsables frente a los

consumidores por la "idoneidad''1 de los productos o servicios que ofrecen en el mercado.

Ahora bien, e! artículo 18° Código de Protección y Defensa del Consumidor define a ¡a

idoneidad como la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que

efectivamente recibe/ en función a las características ofrecidas y Ía naturaleza del

producto o servicio.

De manera complementaria/ el artículo 19° de ¡a norma acotada establece ¡a obligación

que tiene el proveedor de responder por ¡a idoneidad de los productos o servicios puestos

a disposición en el mercado.

En e¡ caso en concreto debemos precisar que nuestra empresa cumple una estricta

política de aseguramiento de la calidad para la comercialización de sus productos, así

contamos con un programa diario de control de procedimientos e instrucciones de

inspección para asegurar la calidad de ¡os productos para expendio por parte de un

profesional espedaiizado (nuestra área de calidad).

En ese sentido, adjuntamos ai presente escrito nuestro procedimiento de calidad para el

porcionado, empacado/ etiquetado y exhibición en refrigeración del producto queso

fresco/ apiicable a cada una de nuestras tiendas.

En el referido documento se advierte que nuestra empresa cumple estrictamente con

estándares elevados de calidad y cuidado sobre los productos que expende.



003043

Asimismo, adjuntamos el registro de control de temperaturas de lácteos correspondiente
.^ . .

a las fechas del 22.09.17 a! 28.09.17, documento del cual se podrá apreciar que nuestra

empresa respectó íntegramente las indicaciones establecidas en el procedimiento de

conservación de nuestros productos lácteos.

Sin perjuicio de lo señalado, como consecuencia del reclamo presentado por e¡

denunciante/ nuestra empresa realizó un análisis sobre un producto como el que es

materia de denuncia/ no encontrándose irregularidad alguna en e! mismo.

De otro iado, sobre !os presuntos medios probatorios presentados por e! denunciante

debemos precisar lo siguiente:

Obra en e! expediente un Dictamen Pericial de Biología Forense en el que se señala que !a

muestra examinada de una porción de queso se encontró microbiológicamente inapta

para el consumo humano.

í
Sobre este punto corresponde cuestionarse/ si en la Hoja de Reclamación presentada por

el denunciante se dejó constancia que este dejó ia muestra adquirida a! presentar su

reclamo, ¿cómo es que se pudo realizar un examen bioiógico sobre este producto de

forma posterior en la Dirección de Criminalística de la Policía Nacional?. Resulta evidente

que s¡ el producto estuvo en poder de nuestro personal, dado que e! propio denunciante

lo entregó, no es posible que de forma posterior se haya podido tomar un examen sobre

la misma muestra. Siendo ello así, formulamos tacha sobre el referido medio probatorio/

el cual no debe ser considerado por su Despacho para el análisis de la presente

controversia.

Ahora bien/ sin perjuicio de ¡o expuesto, se debe tener en cuenta que ¡a cadena de

custodia del producto que fue analizado por la Policía Nacional de Perú no ha sido

debidamente acreditada (forma de recepción de ¡a mercadería) y/ ciertamente/ no resulta
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adecuada, en tanto se puede apreciar que e! producto fue manipulado por el consumidor " ;

durante varios días —en el supuesto negado de que se tratase del mismo producto

adquirido en nuestra tienda—, ya que el examen se realizó ei 04 de octubre, cuando ¡a

muestra fue recabada e¡ 30 de septiembre, no existiendo certeza sobre ¡a cadena de frío

en dicho período de tiempo, mucho menos desde la adquisición de! mismo (29 de

setiembre de 2017} hasta su entrega a la PNP, lo cual supuestamente ocurrió 24 horas

después.

. i; "U

Asimismo/ en la parte fina! de! informe microbiológico se indica que no se garantiza la forma de

extracción de la muestra/ lo cual no hace más que evidenciar que e! referido medio probatorio no

debe ser tomado en consideración por su Despacho, pues de ninguna manera acredita que el

producto que se vendió ai denunciante (al momento de su adquisición) se encontraba en mal

estado.

Finalmente, solicitamos a ¡a Comisión que tenga en consideración que tanto en su reclamo escrito

como en ¡as comunicaciones verbales que el denunciante ha sostenido con persona! de nuestra

empresa, ha solicitado un acuerdo o arreglo con nosotros, lo cual evidenciaría el interés ' '•

económico detrás del reclamo presentado por el consumidor, hecho que difiere de ta ética mora! y

de servido que debe caracterizar a un personal policiai, como es el denunciante.

Por ¡o expuesto, consideramos que ha quedado debidamente acreditado que nuestra empresa no

ha incumplido normatividad alguna, toda vez que no existe prueba que demuestre que el

producto adquirido por el consumidor se encontraba en mal estado

Por tanto, a Usted solicitamos, se sirva tener por contestada ¡a denuncia y declararía ^..;

infundada en su oportunidad.

Lima, 06 de abril de 2018
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^ PROCEDHVUENTO DE PORCIONADO (TROZADO), EMPACADO, ETIQUETADO,
**^ EXHIBICIÓN EN REFRIGERACIÓN DE QUESO FRESCO EN TIENDA.

T^
^-'
*w.

^ A. RECEPCIÓN."

Los productos perecederos ¡legan a tienda en camiones con termoking.

Límite Crítico

La temperatura de los productos en ef momento de ¡a recepción:

ste^ • Ideal: O-4°C,
í

. ^ IVÍonitoreo

^ Antes de¡ ingreso de los productos a la tienda, colaborador de Recepción de

-^ Mercadería toma y registra ¡a temperatura del producto, verifica el rotulado completo,

registro sanitario, condiciones de empaque origina! y características organolépticas.

Verificación

^ Revisión semanal de registro por el Jefe de División.

^ Revisión semanal de registro por Inspector de Calidad.

Registros

Formato Control en Recepción de Productos Perecederos.
w!^

n11 B. ALMACENAMIENTO.-
.í'tí.

^ Posterior a ¡a recepción e¡ producto es inmediatamente trasladado a Cámara de

.^ Refrigeración para mantener la cadena de frío.

Los productos almacenados permanecen en las zonas destinadas para productos

aptos para venta, cumpliendo con la Norma Vida Útil para recepción y retiro. De

acuerdo a la Norma de Vida úti! límite para Recepción y Retiro de Lácteos y

Derivados, ei molde Queso fresco entero en empaque origina! se retira con 5 días

antes de su fecha de vencimiento en la noche.
s^-^
f-^'^ Límite Critico

Wii
^ • Temperatura de! producto: O a 5°C

>'SÍ
>^g Monitoreo

|| El encargado de la Sección de Lácteos toma y registra dos veces al día ¡a

temperatura de la cámara de refrigeración.

Verificación

^ Revisión semanal de registro por el Jefe de División.

>líí@l

T̂s

I•:w i-

^ñ-



000050

^ Revisión semanal de registro y control mensual de temperaturas de cámara

por inspector de Calidad.

Registros

Formato Control de Temperatura de Cámara y Vitrina: Lácteos

Formato Control de Temperaturas

Formato Control de Tiempos de Retiros de Productos.

C. PORCIONADO (TROZADOl.-

Se apertura el molde, retirándose de su empaque original. Se procede a porcionar el

queso, empleando una tabla de picar blanca y cuchillo de acero inoxidable,

previamente lavados, desinfectados y enjuagados.

La tabla de picar es desinfectada en solución desinfectante de hipoclorito de sodio

Suma D44 a 300 pm.

El cuchillo es desinfectado por inmersión con soiución de amonio cuaternario a 300

ppm (Suma J512).

Los moldes aperturados, totalmente porcionado (troazdo), empacado y exhibido en

refrigeración.

D. EMPACADO.-

Se coloca el queso porcionado (trazado) en bandejas rígidas (envases de

poliestireno) cubriéndose con un fiim de plástico para uso alimentario. De acuerdo a

la Norma de Vida útil límite para Recepción y Retiro de Lácteos y Derivados, el queso

fresco como producto porcionado (trazado), empacado, etiquetado en tienda,

exhibido en refrigeración tiene una vida úti¡ de 5 días.

E. EXH1BICIÓN.-

El producto final de consumo directo es colocado en la Vitrina de Refrigeración,

controlándose el tiempo de exhibición de ios productos y la temperatura de las

vitrinas.

Los productos en exhibición permanecen en !as vitrinas, cumpliendo con la Norma

Vida Útil para recepción y retiro. De acuerdo a la Norma de Vida útil límite para

Recepción y Retiro de Lácteos y Derivados, el queso fresco como producto

porcionado (trazado), empacado, etiquetado en tienda, exhibido en refrigeración

tiene un tiempo de retiro 3 días antes de su fecha de vencimiento en la noche.
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Límite Crítico

• Temperatura del producto: O a 5°C

Mon ¡toreo

El encargado de la Sección de Lácteos toma y registra dos veces al día ia

temperatura de ¡a vitrina.

Verificación

^ Revisión semanal de registro por ei Jefe de División.

^ Revisión semanal de registro y control mensua! de temperaturas de

vitrina por Inspector de Calidad.

Registros

o Formato Control de Temperatura de Cámara y Vitrina: Lácteos

o Formato Control de Temperaturas

o Formato Controi de Tiempos de Retiros de Productos.
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i fecha 06/04/2018 y hora 13:45:06 , se ha registrado la documenladón de:

RAZÓN SOCIAL
DOCUMENTO
CORREO

CENCOSUD RETAjL PERÚ S.A.

RUC-20109072177

gabrieia@allendegarcia.com.pe

Ciuii destino hacia:
,\L':7

SEDE
ÁREA DESTINO
OBSERVACIÓN

LAMBAYEQUE
COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR LAMBAYEQUE - CPC-LAM
descargas

Ssniendo !os sigLiientes documentos:

No

1
Nombre del Archivo Adjunto

Expediente No 0020-201 S-CPC-LAMdescargps.pdf

Tamaño (K8)

241

¡ente,

••^(')\

NO^COPI



 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN FINAL N° 0404-

2018/INDECOPI-LAM DE LA COMISIÓN 

DE LA OFICINA REGIONAL DE 

INDECOPI DE LAMBAYAQUE 

 



COMISIÓN DE LA OFICINA REGIONAL DEL'
INDECOPI DE LAMBAYEQUE

RESOLUCIÓN FINAL N" 0404-2018/INDECOPI-LAM
EXPEDIENTE ? 0020-2018/CPC-INDECOPI-LAM

RESOLUCIÓN FINAL No 0404-2018/INDECOPI-LAM

PROCEDENCIA
DENUNCIANTE

DENUNCIADO

MATERIA
ACTIVIDAD

LAMBAYEQUE
LUIS MARTÍN LLATAS SORALUZ
(EL DENUNCIANTE)
CENCOSUD RETAIL PERÚ S.A.
(EL DENUNCIADO)
IDONEIDAD DEL SERVICIO
VENTA AL POR MENOR EN
ESPECIALIZADOS

COMERCIOS NO

SUMILLA: En la denuncia presentada por el señor Luis Martín LLatas Soraluz en
contra de Cencosud Retail Perú S.A., por la presunta infracción al artículo 30° efe
la Ley No 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, la Comisión
efe la Oficina Regional del Indecopi de Lambayeque ha resuelto declarar
infundada la denuncia, toda vez que no ha quedado acreditado que el
denunciado habría vendido al denunciante un producto denominado queso de
marca Laive, en mal estado, poniendo en peligro la salud pública.

Chictayo, 11 de Junio de 2018

1. ANTECEDENTES

1 Mediante Memorándum No 0064-2018/PSO-INDECOPI-LAM de fecha 13 de
enero de 2017, e! órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de la
Oficina Regional del ¡ndecopi de Lambayeque (en adelante, e! ORPS) remitióla
la Comisión de ia Oficina Regional del Indecopi de Lambayeque (en adelante, ia
Comisión) el escrito de denuncia presentado el 15 de enero de 2018, por el
señor Luis Martín LLatas Soraiuz (en adelante, el denunciante) en contra de
Cencosud Retail Perú S.A. (en adelante, el denunciado) por presuntas
infracciones a la Ley No 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor
(en adelante, el Código) manifestando que el 29 de setiembre de 2017, el
denunciado le habría vendido un queso fresco marca Laive en mal estado,

siendo un atentado contra la salud púbiica.

Mediante Resolución ? 2 de fecha 21 de febrero de 2018, se admitió a trámite
la denuncia interpuesta y se corrió traslado de ¡a misma al denunciado para que
presente su escrito de descargas.

El 16 de marzo de 2018, se programó !a audiencia de conciliación; sin embargo,
ia misma no se llevó a cabo debido a la inasistencia del denunciado.

4.

5.

Por escrito del 21 de marzo de 20181,
presentar su escrito de descargas.

el denunciado solicitó prórroga para

Mediante Resolución No 04 del 23 de marzo de 2018, se ¡e requirió al
denunciado precise la identidad de ¡a persona que firma el escrito de fecha 19 de

1 Presentado vía correo electrónico el 19 de marzo efe 2018.

M-CPC-06/01
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COMISIÓN DE LA OFICINA REGtONAL DEL
INDECOP! DE LAMBAYEQUE

RESOLUCIÓN FINAL N* 0404.2018/INDECOPf-LAM
EXPEDIENTE N<1 0020-2018/CPC.INDECOPI-LAIV(

marzo de 2018 vía correo electrónico y en físico de fecha 21 de marzo de 2018,
bajo apercibimiento de no tener como presentado el referido escrito.

E¡ 10 de abril de 20182, el denunciado presentó sus descargas, manifestando lo
siguiente:

(i) Sí cumple con una estricta política de aseguramiento de ia calidad para ¡a
comercialización de sus productos, se cuenta con un programa diario de

control de procedimientos e instrucciones de inspección para asegurar la
calidad de ¡os productos por un profesional especializado;

(ii) se cumple estrictamente con los estándares elevados de calidad y cuidado
sobre ios productos que se expende;

(¡¡i) se adjunta el registro de control de temperaturas de lácteos
correspondiente a ¡as fechas de! 22 de setiembre de 2017 al 28 de
setiembre de 2017, documento del cuai se podrá apreciar que se respetó
íntegramente las indicaciones establecidas en el procedimiento de
conservación de ¡os productos lácteos;

(iv) como consecuencia del reclamo presentado por el denunciante, se realizó
un análisis sobre un producto como el que es materia de denuncia, no

encontrándose ninguna irregutaridad;
(v) obra en el expediente un dictamen pericia! de biología forense, en el cual

se señala que la muestra examinada (una porción de queso) se encontró
microbiológicamente inapta para e¡ consumo humano; sin embargo, del
análisis ai reclamo presentado por el denunciante, el producto se dejó en el
establecimiento del denunciado; por io tanto, no es posible que de forma
posterior se haya podido realizar una pericia sobre dicha muestra; por ¡o
que, se formula tacha sobre e¡ referido medio probatorio;

(vi) se debe tener en cuenta, ta cadena de custodia del producto que fue
analizado por la Policía Nacional de! Perú no ha sido debidamente
acreditada y se puede apreciar que e! producto fue manipulado por e!
consumidor durante varios días (en e¡ supuesto negado que se tratase del
mismo producto adquirido), ya que ei examen se realizó el 04 de octubre
de 2017, cuando ¡a muestra fue recabada el 30 de setiembre de 2017, no
existiendo certeza de la cadena de frío en dicho periodo de tiempo, mucho
menos cuando la adquisición fue ei 29 de setiembre de 2017 ;

(v¡¡) en el reclamo escrito como en las comunicaciones verbales que e!
denunciante ha sostenido con el personal de! denunciado, ha solicitado un
acuerdo o arreglo, lo cual evidenciaría el interés económico detrás del
reclamo presentado por el consumidor, hecho que difiere de la ética moral
y de servicio que debe caracterizar a un personal policial, como es el

denunciante.

Mediante Oficio ? 0090-2018/INDECOPI-LAM de fecha 27 de abril de 2018, se
solicitó información a la División de Investigación Criminal y apoyo a ia Justicia -
Chiclayo (DIVICAJ PF - Chiciayo) para ¡a realización de un examen respecto al
contenido del producto materia de denuncia, asimismo, un análisis físico-

Presentado vía correo electrónico el 06 de abril de 2018.

/f-CPC-06/O-f
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COMISIÓN DE LA OFICINA REGIONAL DEL
¡NDECOPI DE LAMBAYEQUE

RESOLUCIÓN FINAL NB 0404-2018/INDECOPI-LAM
EXPEDIENTE N' 0020.2018/CPC-INDECOPI-LAM

químico-bioiógico, homologación, microbiológico del producto materia de ia
denuncia, con la finalidad de determinar el hecho imputado; sin embargo, a la
fecha no han cumplid con responder dicho requerimiento.

8. Asimismo, se le solicitó apoyo a la Gerencia Regional de Salud de Lambayeque
(DIRESA), para la diligencia mencionada en el párrafo precedente, mediante
Oficio ? 0089-2018/INDECOPI-LAM, de fecha 27 de abril de 2018, sin obtenpr
respuesta.

9. Por escrito del 07 de mayo de 2018, el denunciante manifestó la imposibilidad de
la entrega del producto materia de denuncia, en la medida que era un alimento
perecibie.

10. Mediante Resolución N(> 07 del 09 de mayo de 2018, se prescindió de ¡a pericia,
sin perjuicio de que en un plazo de dos (2) días hábiles de recibida la presente,
las partes presenten nuevos medios probatorios que consideren pertinentes para
acreditar sus afirmaciones.

11. Por Oficio No 0109-2018/INDECOPi-LAM de fecha 18 de mayo de 2018, se
solicitó información al Complejo Policial PNP Félix Tello Rojas para que indique
las fechas en que se recibió ¡a muestra (producto lácteo - queso) y en la que se
realizó e! Dictamen Pericia! Biología Forense ? 829/17.

12. Mediante Oficio No 1475-18-SEGMACREGPOL-RPL/DIV1NCRÍ-OFICRÍ-BIG/01
del 23 de mayo de 2018, el comandante Wilian Peche Cieza jefe de la Oficri-
PNP-Chiclayo, indicó que la fecha y hora de recepción de la muestra (producto
¡ácteo-queso) en el área de biología forense de ia Oficri-PNP-Chiclayo fue el 02
de octubre de 2017 a ¡as 11:50 horas y se realizó la emisión del dictamen pericial
de bioiogía forense No 829/17 con fecha 04 de octubre de 2017 y remitido con
Oficio ? 3312-2017, e! mismo que fue recogido el 19 de octubre de 2017 en
mesa de partes por el personal de ¡a unidad policial solicitante.

13. Por Oficio No 0114-2018/INDECOPI-LAM de fecha 30 de mayo de 2018, se
solicitó información al Complejo Policial PNP Félix Tello Rojas para que indique
¡a fecha exacta en que se realizó la pericia al producto materia de denuncia.

14. Mediante Oficio ? 464-2018-SEGMACREG-RPL/DIVINCRI/OFICRI-ADM.2. del
06 de junio de 2018, el comandante José Alarcón Sirlopu jefe (e) de la Oficri-
PNP-Chiclayo. indicó que ya se dio respuesta a dicho requerimiento mediante
Oficio No 1475-18-SEGMACREGPOL-RPL/DIVÍNCRI-OF1CRI-BIG/01 del 23 de
mayo de 2018.

II. CUESTIÓN EN DISCUSIÓN

15. Se imputó al denunciado como presunta infracción a los artículos 19° y 30° del
Código, en la medida que no habrían cumplido con su deber de idoneidad en e!
servicio y con su deber de inocuidad en los alimentos, en la medida que habría
vendido al denunciante un producto denominado queso de marca Laive, en m-al
estado, poniendo en peligro la salud pública.
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NI. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN EN DISCUSIÓN

Cyestionjíreyja

Sobre imputación de cargos.

16. El artículo 10° del Texto Único de la Ley ? 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General (en adelante, la LPAG), establece que uno de ¡os vicios
del acto administrativo que causa su nulidad de pleno de derecho es !a omisión o
defecto de sus requisitos de validez3, entre ¡os cuales se encuentra el que se
respete el procedimiento regular previsto para su generación4, esto es, que se
respete ef principió del debido procedimiento, que garantiza ei derecho de los
administrados a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a
obtener una decisión motivada y fundada en derecho5.

17. En esa línea, e! artículo 252° numeral 3 de ¡a norma en mención, dispone que,
para el ejercicio de ¡a potestad sancionadora, se debe cumplir con notificar a los
administrados los hechos imputados a título de cargo, ¡a calificación de las
infracciones que taies hechos constituirían, ¡a expresión de las sanciones que.
de ser el caso, se podrían imponer, la autoridad competente para imponer ¡a
sanción y la norma que atribuye tal competencia6. Por su parte, el artículo 154°

DECRETO SUPREMO 006-2017-JUS QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY ? 27444
- LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL.
Artículo 10°. Causales de nulidad.
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, ¡os siguientes:
1. La contravencíón a ¡a Constitución, a ¡as leyes o a las normas reglamentarias.
2. E! defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los
supuestos de conservación de! acto a que sé refiere el Artículo 14,
3. Los actos expresos o ¡os que resulten como consecuencia de la aprobación automática o por silencio
administrativo positivo, por ¡os que se adquiere facuitades, o derechos, cuando son contrarios ai ordenamiento
jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos, documentación o trámites esenciales para su adquisición.
4. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o que se dicten como consecuencia de
la misma.

DECRETO SUPREMO 006-2017-JUS QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N' 27444
. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL.
Artículo 3°. Requisitos de validez de los actos administrativos. Son requisitos de validez de los actos
administrativos;
(...)

5. Procedimiento regular. Antes de su emisión, el acto debe ser conformado mediante el cumpiimiento de¡
procedimiento administrativo previsto para su generación.

DECRETO SUPREMO 006.2017-JUS QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY No 27444
- LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL.
Artículo 252a. Caracteres de! procedimiento sancionador. Para e¡ ejercicio de la potestad sancionadora se
requiere obligatoriamente haber seguido e! procedimierítü tega! o reglamentariamente establecido caracterizado
por;
(...)

3. Notificar a ios administrados ¡os hechos que se !e imputen a títuio de cargo ¡a calificación de las infracciones
que tales hechos pueden construir y la expresión de las sanciones que, en su caso, se le pudiera imponer, asi
como la autoridad competente para imponer la sanción y la norma que atribuya tal competencia,

DECRETO SUPREMO 006-2017-JUS QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY No 27444
. LEY DEL PFÍOCEDÍMIENTÓ ADMINISTRATIVO GENERAL.
Articulo 252a. Caracteres del procedimiento sañcionador. Para el ejercicio de la potestad sancionadora se
requiere obligatoriamente haber seguido el procedimiento legal o reglamentariamente establecido caracterizado
por:
(...)

M-CPC-06/01
4/¿2



ÜÜ0087

IW

[(I ai *[í1 Wi

COMÍSIÓN DE LA OFICINA REGIONAL DEL
¡NDECOPI DE LAMBAYEQUE

RESOLUCIÓN FINAL Na 0404-2018/iNDECOPI-LAM
EXPEDIENTE NB 0020 -2018/CPC.lNDECOPt-LAM

de dicho cuerpo legal dispone que, la tipificación corresponde a ia autoridad que
conoce de la denuncia7.

18. Mediante Resolución Nü 02 del 21 de febrero de 2018, la Secretaría Técnica de
¡a Comisión de la Oficina Regional de Lambayeque (en adelante, !a Secretaría
Técnica) admitió a trámite la presente denuncia contra el denunciado por
presunta infracción de ios artículos 19° y 30° de¡ Código.

19. Sobre el particular e¡ artículo 19° del Código señala que e! proveedor responde
por la idoneidad y calidad de ios productos y servicios ofrecidos8.

20. En aplicación de esta norma, los proveedores tienen el deber de brindar los
productos y servicios ofrecidos en las condiciones acordadas o las que resulten
previsibles, atendiendo a la naturaleza y circunstancias que rodean la
adquisición del producto o la prestación del servicio, así como a la normatividad
que rige su prestación.

21. Como podemos observar el tipo jurídico de idoneidad atañe el espectro de
responsabilidad de los proveedores, bajo ia interpretación de las garantías
implícitas, explícitas y legales contempladas dentro de una relación de consumo.
Así, dentro de este marco de conductas amparadas puede encontrarse, por
ejemplo, ei derecho de todo consumidor a adquirir un producto que responda
para los fines para ¡os que fue adquirido o que cumpla con ¡as condiciones en las
que fue ofrecido9.

22. Particularmente, la infracción del artículo 19° dei Código implica la afectación de
una legitima expectativa dei consumidor; sin embargo, dicha conducta no
siempre conlleva la existencia de un riesgo para ia integridad o salud de ¡os
consumidores. En tal sentido, aun cuando e¡ deber de idoneidad puede abarcar
este tipo de supuestos, bajo el principio de Especialidad, el Código ha dispuesto
un tipo legal específico para este tipo de casos10.

3. Notificar a los administrados Sos hechos que se le imputen a título de cargo la calificación de las infracciones
que tales hechos pueden construir y !a expresión de las sanciones que, en su caso, se le pudiera imponer, asi
como la autoridad competente para imponer la sanción y ia norma que atribuya tai competencia,

DECRETO SUPREMO 006-2017.JUS QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY ? 27444
- LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL.
Artículo 154°. Impulso del procedimiento. La autoridad competente, aun sin pedido de parte, debe promover
toda actuación que fuese necesaria para su tramitación, superar cualquier obstáculo que se oponga a regular
tramitación del procedimiento; determinar la norma aplicable al caso aun cuando no haya sido ¡nvocada o fuere
errónea la cita legai; asE como evitar el entorpecimiento o demora a causa de diligencias innecesarias o
meramente formales, adoptando las medidas oportunas para eliminar cualquier irregularidad producida.

LEY ? 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR.
Artícuio 19°,- Obligación de los proveedores.
El proveedor responde por la idoneidad y calidad de ¡os productos y servicios ofrecidos; por !a autenticidad de
las marcas y leyendas que exhiben sus productos o de! signo que respalda al prestador del servicio, por la falta
de conformidad entre la pubiicidad comercia! de los productos y servicios y éstos, así como por el contenido y
la vida útil del producto indicado en e! envase, en !o que corresponda,

Se puede revisar ¡a Resolución N" 0171-2018/SPC-INDECOPI del 24 de enero de 2018.

Se puede revisar ¡a Resolución NB 0187-2018/SPC-INDECOPI del 30 de enero de 2018.
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23. En efecto, el artículo 25° del Código estabiece que los productos o servicios
ofertados en el mercado no deben conllevar, en condiciones normales
previsibles, un riesgo injustificado para la salud o seguridad de los consumidores
o sus bienes1112.

24. Todo producto, en sentido lato, puede involucrar un cierto nivel de riesgo o
peligro, aunque la mayor parte de veces eito no se vincule a su naturaleza
intrínseca, sino a ta manera individual en que es empleado: e! papel tiene el
riesgo de incendiarse; un cuchillo, de cortar a quien lo utilice; un artefacto puede
ocasionar un corto circuito; un automóvil puede sufrir un accidente o un avión
estrellarse13.

25. En ese orden de ideas, dentro del funcionamiento regular de! mercado, la propia
regulación estatal permite ¡a producción, comercialización y prestación de
distintos bienes y servicios que, aun cuando puedan conllevar un riesgo, éste es
interiorizado y asumido, pues ¡os beneficios de su operación pueden ser
mayores que las externalidades negativas generadas por su actividad en el
mercado.

26. Partiendo de dicha premisa, ei concepto de riesgo injustificado señalado en el
artículo 25° del Código no se encuentra relacionado at peligro intrínseco que, por
su propia naturaleza, pueda tener un determinado grupo de bienes y/o servicios,
sino ai riesgo configurado por una serie de acciones y/u omisiones atribuibles a
la esfera def proveedor al momento de comercializar un producto o prestar un
servicio, teniendo como consecuencia una potencial afectación a la seguridad y
salud de ¡os consumidores.

27. En ese sentido, para ¡a imputación de esta disposición legal, no debe tomarse en
cuenta si el bien o servicio es, por sí mismo de carácter peligroso, sino estar en
fa capacidad de advertir que, ante la falta de diligencia por parte de! proveedor,
et bien o servicio ofrecido pueda llevar un riesgo mayor ai razonablemente
asumido en un contexto regular y previsible.

28. Del mismo modo, aun cuando el artículo 25° del Código abarca los supuestos de
infracción ai deber de seguridad que tienen como consecuencia la afectación a la
integridad y salud de los consumidores; este cuerpo normativo también
establece un tipo legal particular para aquellos casos referidos a la exposición de
un peligro y/o riesgo en materia alimentaria.

LEY ? 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y ÜEFENSA DEL CONSUMIDOR.
Articulo 25°. Deber general de seguridad.
Los productos o servicios ofertados en el mercado no deben conllevar, en condiciones de uso normal o
previsible, riesgo injustificado ü no advertido para ia salud o seguridad de los consumidores o sus bienes.

Cabe precisar que el artículo 25" del Código también ¡íiciuye a ios riesgos no advertidos dentro de su marco de
aplicación; sin embargo, para el ¿aso concreto, el análisis únicamente se centrará sobre el riesgo injustificado
de un producto y/o servicio.

Esta ¡dea fue recogida en la Resolución 0213-2ÓOO/TDC-INDECOPI del 31 de mayo de 2000, en la que se
señaló que debía considerase como producto peligroso a aquel que conlleva un peligro anormai y serio que no
puede ser removido a pesar del ejercicio de diligencia o cuidado razonable.

M-CPC-06/01
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29. E! artículo 30° del Código14 dispone que los consumidores tienen derecho a
consumir alimentos inocuos. Los proveedores son responsables de ¡a inocuidad
de los alimentos que ofrecen en e! mercado, de conformidad con la legislación
sanitaria.

30. Sobre este punto, debe precisarse que el deber de inocuidad de un alimento
imptica que su preparación debe ser apta para el consumo humano, guardando
dicho concepto una estrecha relación con e¡ efecto nocivo que éste pueda
producir en ios consumidores15. En ese sentido, para la configuración de una
infracción de este deber, no necesariamente debe acreditarse la afectación
particular por la ingesta de un alimento, sino que deberá determinarse el rasgo
de nocividad que éste posee ante un potencial consumo por parte de un
administrado. Por ejemplo, aquellos casos consistentes en ¡a presencia de un
elemento extraño, corresponderá acreditar la nocividad de éste, sin necesidad de
comprobar ia afectación causada particularmente en e¡ consumidor.

31. En vista de lo expuesto en párrafos anteriores, podemos concluir que e! Código
ofrece una gama de tipos legales, los cuales guardan una estrecha reiacíón, y
únicamente son exciuyentes por ¡a especialidad de su aplicación. Así, tenemos
los artículos 18° y 19°, ¡os cuates establecen e! deber de idoneidad, concepto
que podría entenderse que vela de un modo general por la seguridad de los
productos y servicios ofrecidos en el mercado. No obstante, para aquellos casos
en los cuales ¡a infracción al deber de seguridad produce un riesgo injustificado a
la integridad y salud de los consumidores, dicho cuerpo normativo dispone la
aplicación del artículo 25° del Código, el cual contempla ei supuesto de la
configuración de un peligro ocasionado por la ejecución de una serie de acciones
y/u omisiones atribuibles a ia esfera de! proveedor al momento de elaborar un
producto o prestar un servicio. Finalmente, para e! caso de alimentos, tenemos e¡
artículo 30° del Código, el cual vela por la inocuidad de los mismos, no siendo
necesaria para su constitución, la ingesta de un producto alimentario, sino
únicamente determinar el rasgo de nocividad que éste contenga ante un
potencial consumo.

32, Ahora bien, para una adecuada imputación de dichos tipos infractores podrán
tomarse en cuenta dos (2) factores: (i) la congruencia de !o denunciado, esto es,
atender el contenido del escrito de denuncia por parte del administrado; y, (ii) e!
deber de encauzamiento de la autoridad administrativa, en tanto que, si
advirtiera una presunta infracción a uno de los tipos antes mencionados, podrá
efectuar la imputación que corresponda16. Sin perjuicio de ¡o desarrollado, esta

LEY Na 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR.
Artículo 30o." Inocuidad de ios alimentos.
Los consumidores tienen derecho a consumir alimentos inocuos, Los proveedores son responsables de la
inocuidad de los alimentos que ofrecen en el mercado, de conformidad con ¡a legisiación sanitaria.
DECRETO LEGISLATIVO No 1062. LEY DE INOCUÍDAD DE LOS ALIMENTOS.
Artículo 7.- Seguridad de los Alimentos
1. Sólo se puede comerdaiizar alimentos inocuos.
2. Se considera que un alimento es inocuo cuando;
a) No sea nocivo para la salud;
b) Sea calificado como apto para el consumo humano por la autoridad sanitaria competente; y,
c) No cause daño al consumidor cuando se prepare y/o consuma de acuerdo con e¡ uso a que se destina,

En efecto, aun cuando un administrado, en su escrito de denuncia, no haga énfasis en el riesgo o peligro efe un
producto o servicio, [a autoridad administrativa podrá realizar la imputación por presunta infracción de ¡os
artículos 25 o 30° del Código, si de una apreciación razonable de ¡os hechos así lo considera.
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Sala considera que en una fase preliminar de evaluación de casos en el que
pudieran estar involucrados diversos tipos infractores relacionados af deber de
seguridad, !a autoridad administrativa también podrá tomar en cuenta ¡os
artículos 18° y 19° del Código, toda vez que, en caso no se pueda acreditar el
riesgo o el peiigro injustificado del producto y/o servicio, existirá ia posibilidad de
evaluar ¡a vulneración al deber de idoneidad.

33. A modo de ejemplo, en aquellos casos que se denuncie Ía existencia de un
elemento extraño como un cabello dentro de un producto alimenticio, e!
administrado puede alegar que la presencia de este elemento extraño puede
causar un daño a su salud. No obstante, en ¡a evaluación de este procedimiento,
existe la posibilidad de que la nocividacf de dicho elemento no sea demostrada
(nocividad); to cual no implicaría que él proveedor no haya incurrido en una
infracción consistente en tener poca diligencia en el proceso de elaboración de
su producto, siendo que un consumidor, no tiene la expectativa de verificar la
presencia de un elemento extraño (cabello) en e¡ bien adquirido, De esta
manera, en el presente ejemplo, será preciso evaluar este tipo de casos bajo los
artículos 18°, 19° y 30° del Código, pues se trate de un producto aiimenticio17.

34. Sin perjuicio de eiio, y en atención a que ios artículos 18°, 19° (deber de
idoneidad), 25° (deber de seguridad) y 30° (deber de ¡cocuidad) son excluyentes
por !a especialidad de su aplicación, el órgano funcional af momento de resolver
un procedimiento deberá optar, de ser el caso, por determinar ¡a responsabilidad
de un administrado en base a uno de estos artículos. En efecto, si bien, durante
la fabor de instrucción, puede evaluarse ¡a presunta infracción al deber de
idoneidad, seguridad ó inocuidad; de otro ¡ado, al momento de sancionar a un
proveedor, la autoridad administrativa deberá escoger el artícuio especia!
aplicable para el óaso concreto.

35. Es pertinente indicar que la Sala Especializada en Protección al Consumidor (en
adelante, la Sala) - con actual conformación ~ ha desarrollado tai interpretación
en dos pronunciamientos (Resolución No 0171-2018/SPC-INDECOPI de! 24 de
enero de 2018 y la Resolución ? 01871-2018/SPC-INDECOPI del 30 de enero
de 2018) con lo cual ha realizado un cambio de criterio18.

36. Bajo esta iínea de pensamiento, en el caso concreto, esta Comisión concuerda
con la tipificación realizada por la Secretaría Técnica, en la medida que, el hecho
consistente en haber vendido un producto alimenticio sin atender al deber de
seguridad (en tanto sé habría puesto a disposición del denunciante un producto
alimenticio denominado "queso de rYiarca LaEve" que se encontraba en mal
estado, poniendo en peligro ia salud pública) constituía por e! principio de
Especialidad, una presunta infracción a! deber de inocuidad recogido en el
artículo 30° def Código19.

Se puede revisar un caso similar en la Resolución 2423-2016/SPC-ÍNDECOPI del 4 de julio de 2016.

Ver Resolución Na 124-2018/SPC-INDECOPI del 17 de enero de 2018.

De la revisión del expediente se verificó que, en é[ caso particular, podía realizarse directamente la evaluación
del artícuio 30° del Código, toda vez que la presente denuncia se encontraba orientada a cuestionar la falta de
seguridad y salubridad del producto aiimenticio cuestionado.
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37. En consecuencia, dado la tipificación efectuada por ¡a Secretaría Técnica,
corresponde declarar ¡a nulidad parcial de la Resoiudón No 02 del 21 de febrero
de 2018, en tanto el hecho consistente en haber fabricado un producto
alimenticio sin atender al deber de seguridad constituía por el principio de
Especialidad, únicamente una presunta infracción ai deber de inocuidad recogido
en el articulo 30° del Código.

38. Sin perjuicio de eilo, en apiicadón de! artículo 225° de la LPAG20, del principio de
eficacia establecido en el numeral 1.10 det artículo IV de la referida norma21 y
teniendo en cuenta que la imputación efectuada primigeniamente por la
Comisión, estuvo correctamente efectuada, y, que, a lo largo del procedimiento,
¡a denunciada ha tenido ¡a oportunidad de ejercer válidamente su derecho de
defensa respecto a tai circunstancia y, en la medida que obran en e! expediente
elementos suficientes para emitir un pronunciamiento respecto de !a cuestión
controvertida, corresponde que este Colegiado evalúe y se pronuncie sobre ^a
conducta denunciada, únicamente como una presunta infracción del artículo 30°
del Código.

Sobre el pedido de tacha del dictamen pericial de biología forense.

39. El denunciado en su escrito de descargas manifestó, que obra en e! expediente
un dictamen pericial de biología forense, en el cual se señala que ¡a muestra
examinada de una porción de queso se encontró microbioiógicamente inapta
para el consumo humano; sin embargo, de ia hoja de reclamaciones presentada
por el denunciante se dejó constancia que dejó ¡a muestra adquirida al presentar
su reclamo; por tanto, si el producto estuvo en poder del personal del
denunciado, no es posible que de forma posterior se haya podido tomar un
examen sobre la misma muestra, por lo que, se formuia tacha sobre el referido
medio probatorio.

40. Sobre el particular, el principio de presunción de veracidad establecido en e!
punto 1.7 det Artículo !V del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, establece que, en la tramitación de los procedimientos

DECRETO SUPREMO 006.2017-JUS QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY No 27444
" LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL.
Artículo 217°.- Resolución
(...)

217.2. Constatada la existencia de una causal de nulidad, la autoridad, además de la declaración de nulidad,
resolverá sobre e¡ fondo de! asunto, de contarse con los elementos suficientes para e!¡o. Cuando no sea
posible pronunciarse sobre el fondo del asunto, se dispondrá la reposición del procedimiento a¡ momento en
que el vicio se produjo.

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL, aprobado por el DECRETO SUPREMO 006-2017-JUS.
Artículo IV." Principios de) procedimiento administrativo.
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en ios siguientes principios, sin perjuicio de la
vigencia de otros principios generales de! Derecho Administrativo:
(...)

1.10. Principio de eficacia. - Los sujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el
cumplimiento de la fina¡fdad del acto procedimental, sobre aquellos formalismos cuya realización no incida en
su validez, no determir¡en aspectos importantes en la decisión final, no disminuyan las garantías del
procedimiento, ni causen indefensión a los administrados,
En todos los supuestos efe apiicación de este principio, la finalidad del acto que se privilegie sobre ¡as
formaiidades no esenciales deberá ajustarse a! marco normativo aplicabie y su validez será una garantía de la
finalidad pública que se busca satisfacer con !a aplicación de este principio,
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administrativos, se presume que ios documentos y declaraciones formulados por
los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de
los hechos que ellos afirman; no obstante, esta presunción admite prueba en
contrario22.

41. En esa misma línea el artículo 4¿.1° del mismo cuerpo normativo, establece que
todas ¡as declaraciones juradas, los documentos sucedáneos presentados y !a
información incluida en los escritos y formularios que presenten los
administrados para ia realización de procedimientos administrativos, se
presumen verificados por quien hace uso de e¡los, respecto a su propia
situación, así como de contenido veraz para fines administrativos, salvo prueba
en contrario23.

42. El artículo 161.1° de la Ley del Procedimiento Administrativo Genera! señala que
!os administrados pueden en cualquier momento del procedimiento, formular
alegaciones, aportar los documentos u otros elementos de juicio, ¡os que serán
analizados por la autoridad, al resolver24.

43. Asimismo, e¡ artículo 31° del Decreto Legislativo 807, Ley sobre Facultades,
Normas y Organizaciones del Indecopi establece que !as partes pueden
presentar en el procedimiento diversos medios probatorios, tales como pericias,
todo tipo de escritos, impresos, fotocopias, planos, cuadros, dibujos,
radiografías, cintas cinematográficas y otras reproducciones de audio y video, la
telemática en general y demás objetos y bienes que recojan, contengan o
representen algún hecho, una actividad humana o su resultado, e
inspecciones25.

DECRETO SUPREMO Ntt 006-2017-JUS, QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY
No 27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL.
TITULO PRELIMINAR.
Artículo !V. Principios del procedimiento administrativo.

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de
la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: (...) 1,7. Principio de presunción de
veracidad. - En ¡a tramitación del procedimiento administrativo, se presume que ios documentos y
declaraciones formulados por los administrados en ¡a forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad
de ¡os hechos qué eilos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.

DECRETO SUPREMO Na 006-2017-JUS, QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY
No 27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL.
Artículo 42.- Presunción de veracidad.
42.1 Todas ¡as declaraciones juradas, los documentos sucedáneos presentados y la información incluida en los
escritos y formularios que presenten ¡os administrados para ¡a realización de procedimientos administrativos, se
presumen verificados por quien hace uso de ellos, respecto a su propia siluaciórt, así como de contenido veraz
para fines administrativos, salvo prueba en contrario. En caso do documentos emitidos por autoridades
gubernamentales o por terceros, el administrado puede acreditar su debida diligencia en realizar previamente a
su presentación las verificaciones correspondientes y razonables. (...)

DECRETO SUPREMO Ntt 006-2017-JUS, OUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY
No 27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL.
Artículo 16').-Alegaciones.
161.1 Los administrados pueden en cualquier momento del procedimiento, formular alegaciones, aportar ios
documentos u otros elementos de juicio, los que serán analizados por !a autoridad, al resolver. (,,.)

DECRETO LEGISLATIVO No 807, LEY SOBRE FACULTADES. NORMAS Y ORGANIZACIONES DEL
INDECOPI.
Artículo 31°. - Las partes sólo podrán ofrecer los siguientes medios probatorios:
a) Pericia;
b) Documentos, incluyendo todo tipo de escritos, impresos, fotocopias, planos, cuadros, dibujos, radiografías,
cintas cinematográficas y otras reproducciones de audio y video, la telemática en general y demás objetos y
bienes que recojan, contengan o representen algún hecho, una actividad humana o su resultado; y
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44. Por otro lado. el artículo 300° del Código Procesal Civil establece que se puede
interponer tacha contra ios testigos y documentos presentados, así como
también pueden ser materia de tacha ¡os medios probatorios atípicos26.
Adicionalmente, e¡ artículo 301° del mismo cuerpo normativo, señala que quien
alega una tacha contra algún medio probatorio debe precisar con claridad ¡os
fundamentos en que se sustentan y acompañar las pruebas respectivas27.

45. En el presente caso, el denunciado señaió que obra en el expediente un
dictamen pericial de biología forense, en el cual se señala que la muestra
examinada (una porción de queso) se encontró mjcrobioiógicamente inapta para
el consumo humano; sin embargo, del análisis al reclamo presentado por el
denunciante, el producto se dejó en el establecimiento del denunciado; por lo
tanto, no es posible que de forma posterior se haya podido realizar una pericia
sobre dicha muestra.

46. Sin embargo, de la revisión de los actuados, se ha verificado que en dicha hoja
de reclamo se consignó ¡o siguiente:

(i) Copia de la hoja de redamo del 29 de septiembre de 2018, presentado por
el denunciante, donde se señala lo siguiente:

c) Inspección. Excepcionalmeníe podrán actuarse pruebas distintas a las mencionadas, sólo si a criterio del
Secretario Técnico de la Comisión éstas revistan especial importancia para la reso!ución del caso,

CÓDIGO PROCESAL CIVIL.
CAPITULO X. CUESTIONES PROBATORIAS.
Artículo 300°. - Se puede interponer tacha contra los testigos y documentos. Asimismo, se puede formuiar
oposición a la actuación de una declaración de parte, a una exhibición, a una pericia o a una inspección
judicial También pueden ser materia de tacha y de oposición los medios probatorios atípicos.
CÓDIGO PROCESAL CIVIL.
CAPITULO X. CUESTIONES PROBATORIAS.
Articulo 301°. - La tacha u oposición contra los medios probatorios se interponen en el plazo que estabiece
cada vía procedimental, contado desde notificada la resolución que ¡os tiene por ofrecidos, precisándose con
claridad los fundamentos en que se sustentan y acompañándose ios medios probatorios respectivos, La
absolución debe hacerse de la misma manera y en e! mismo plazo, anexándose los medios probatorios
correspondientes.

M-CPC-06/01
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47. De dicho medio probatorio, se advierte que e! personal del denunciado indicó
que e! denunciante dejó parte del queso, entendiéndose, que el denunciante
llevó la otra parte del ¿|ueso, del cual se realizó ia pericia policial. Asimismo, de la
pericia realizada no se aprecia que esta sea falsa o adulterada, debiendo tenerse
en consideración que los documentos y declaraciones formulados por los
administrados gozan dei principio de presunción de veracidad, contenido en
aríícuio IV del Título PreNminar de ¡a Ley del Procedimiento Administrativo
General, conforme sé ha señalado en párrafos precedentes.

48. En ese sentido, óorresponde desestimar el pedido del denunciado.

Sobre la idoneidad v la inocuidad del üroducto

49. Por su parte el artículo 30° del Código establece que !ós consumidores tienen
derecho a consumir alimentos inocuos y que los proveedores son responsables
de la inocuidad de los alimentos que ofrecen en el mercado, de conformidad con
ia legislación sanitaria.

50. El Decreto Legislativo ? 1062, Ley de Inocuidad de ¡os Aiimentos, señala que la
inocuidad de los alimentos forma parte dei derecho a la salud, siendo una
función esencial del Estado velar por ¡a salud pública de los consumidores
(principio de alimentación saludable y segura).

M-CPC-06/01
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51. Adicionalmente, el artículo 5° de la citada ley, numeral 4, preceptúa lo que se
describe a continuación:

"Los proveedores deben suministrar alimentos sanos y seguros, siendo
responsables directos por la inocuidad de los alimentos, en tai sentido
estén obligados a: (.. .)
4. Garantizar y responder, en el caso de alimentos elaborados
Índustríafmente envasados, por el contenido y ¡a vida útil del producto
indicado en el envase. Dichos envases deben ser inocuos", [sic]

52. Finalmente, dicha ley establece en su artículo 7°, numera! 2°, lo siguiente:

"Se considera que un alimento es inocuo cuando:
a. No sea nocivo para la salud;
b. Se calificado como apto para el consumo humano por la autoridad
sanitaria competente; y,
c. No cause daño al consumidor cuando se prepare y/o consuma de
acuerdo con el uso a que se destina", [sic]

53. Lo expuesto permite apreciar que ta inocuidad comprende las condiciónese y
medidas necesarias para la producción, elaboración, almacenamiento y
distribución de los alimentos, destinadas a garantizar un producto en buen
estado y comestible, esto es, apto para el consumo humano.

54. En tal sentido, la inocuidad busca obtener alimentos libres de contaminantes
microbiológicos, químicos o físicos con el objetivo de que no representen riesgos
para la salud de! consumidor.

55. En el presente procedimiento, se imputó al denunciado la infracción al deber de
idoneidad en el servicio, tipificado en el artículo 19° del Código, en la medida que
no habría cumplido con su deber de idoneidad en el servicio y con su deber de
inocuidad en los alimentos, puesto que habría vendido ai denunciante un
producto denominado queso de marca Laive en mal estado, poniendo en peligro
la salud pública.

56. El denunciante en su escrito de denuncia manifestó, que el denunciado ¡e habría
vendido un queso fresco marca Laive en mal estado, siendo un atentado contra
la salud pública.

57. Por otro lado, ei denunciado en su defensa señaló, que se cumple con una
estricta política de aseguramiento de la calidad para la comercialización de sus
productos, se cuenta con un programa diario de control de procedimientos e
instrucciones de inspección para asegurar la calidad de los productos por un
profesional especializado.

58. Manifestó, que se cumple estrictamente con ¡os estándares elevados de calidad
y cuidado sobre ios productos que se expende y se adjunta el registro de control
de temperaturas de lácteos correspondiente a ¡as fechas del 22 de setiembre de
2017 al 28 de setiembre de 2017, documento del cual se podrá apreciar que se
respetó íntegramente las indicaciones establecidas en el procedimiento de
conservación de los productos lácteos.

M-CPC-06/01
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59. Indicó, que como consecuencia del reclamo presentado por el denunciante, se
realizó un análisis sobre un producto como el que es materia de denuncia, no
encontrándose ninguna irregularidad.

60. Asimismo indicó, que se debe tener en cuenta, la cadena de custodia del
producto que f^e analizado por la Policía Nacional det Perú no ha sido
debidamente acreditada y se puede apreciar que el producto fue manipulado por
el consumidor durante varios días (en el supuesto negado que se tratase del
mismo producto adquirido), ya que el examen se reaiizó el 04 de octubre de
2017, cuando la muestra fue recabada el 30 de setiembre de 2017, no existiendo
certeza de la cadena de frío en dicho periodo de tiempo, mucho menos cuando
la adquisición fue el 29 de setiembre de 2017 .

61. También manifestó, que en ef reclamo escrito como en fas comunicaciones
verbales que e¡ denunciante ha sostenido con el personal def denunciado, ha
solicitado un acuerdo o arreglo, lo cual evidenciaría ef interés económico detrás
del reclamo presentado por el consumidor, hecho que difiere de la ética moral y
de servicio que debe caracterizar a un persona! policía!, como es el denunciante.

62. Af respecto, el artículo 162.2° de la Ley ? 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, señala: "Corresponde a los administrados aportar pruebas
mediante la presentación de documentos e informes, proponer pendas, testimonios,
inspecciones y demás d¡¡'tgenc¡as permitidas, o aducir a¡egac¡ones'\

63. Supletoriamente, el artículo 196° def Código Procesal Civil señala que "Salvo
disposición legal diferente, la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que
configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos."

64. Asimismo, es menester tener en cuenta io establecido en el artículo 188° del
Código Procesal Civil, que prescribe:

"Los medios probatorios tienen por finaHdad QGreditar ¡os hechos expuestos por las
partes, producir certeza en el Juez respecto de los puntos controvertidos y
funcfamentsr sus decisiones."

65. En tal sentido, se debe tener en cuenta fó señalado por Falcón. "La verdad jurídica
será la certeza a la que llega e¡ juzgador respecto de la prueba, al sopesar los distintos
elementos y darles mayor valor a unos que otros, y siempre observando las reglas y
principios procesales para llegar a esas conclusiones. A esa Certeza se ¡lega por
evidencia, por persuasión, o por Qtta probabHidad. La certeza fija los hechos en la
decisión y se transforma en una verdad jurídica. Bajo ese contexto se concluye que la
finalidad de la prueba es producir certeza en el juzgador respecto de los puntos
controvertidos"3.

66. Entonces, el fin de la prueba dependerá, del alcance del acto a probar. En cada
uno de los campos que sea necesaria la prueba, el juzgador deberá haber
llegado al convencimiento que lo fáctico que sustenta su decisión es adecuado y
suficiente para e! acto (con verosimilitud, certeza o evidencia).

28 FALCÓN, Enrique. Tratado de la Prueba, L1. Asírea. Buenos Aires, 2003, p, 1 79
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67. Sobre el particular, en la línea de lo señalado en el punto 8 precedente, es
necesario precisar que la atribución de !a responsabilidad en materia de
protección al consumidor se fundamenta en que quien alega un hecho debe
probarlo; es decir, es el consumidor quien tiene ¡a carga de acreditar la
existencia de¡ defecto invocado en el bien o servicio y, una vez demostrado ello,
se invierte !a carga probatoria sobre el proveedor, quien tendrá la obligación
procesal de sustentar y acreditar que no es responsable por la faita de idoneidad
del bien colocado en el mercado o el servicio prestado, sea porque actuó
cumpliendo con ¡as normas debidas o porque pudo acreditar la existencia de
hechos ajenos que lo eximen de responsabilidad, como el caso fortuito, la fuerza
mayor, hechos de terceros o negligencia del propio consumidor29.

En tal sentido, corresponderá evaluar los medios probatorios presentados por e!
denunciante a efectos de que se advierta el defecto invocado para que la carga
de la prueba sea trasladada a denunciado.

Obra en el expediente los siguientes medios probatorios presentados por e!
denunciante, según el siguiente detalle:

(i) Copia del reclamo de fecha 29 de septiembre de 2017, donde se indicó,
que el denunciante dejó muestra del producto30, entendiéndose que no
dejó todo el producto dei producto;

(ii) copia de la denuncia verbal de fecha 30 de setiembre de 201731, donde el
denunciante pone de conocimiento a la Policía Nacional del Perú, el hecho
ocurrido;

(ii¡) copia del dictamen pericial biología forense No 829/1732, realizado por la
Policía Nacional de! Perú el 04 de octubre de 2017;

(iv) copia de la boleta de venta del queso fresco Laive33.

70. Obra en el expediente los siguientes medios probatorios presentados por el
denunciado, según ei siguiente detalle:

(i) Copia del certificado de calidad No 7175/17 del 18 de octubre de 201734, en
e¡ cual se indica que la muestra realizada a un queso fresco se encuentra
conforme;

(¡i) copia del formato de control de temperatura lácteos35;
(iii) copia de la ¡ista de asistencia capacitación del personal del denunciado36;

68.

69.

Ver la Resolución ? 01 87-2018/SPC-INDECOPI de! 30 de enero de 2018.

Ver a folios 04 del expediente.

Ver a folios 05 de! expediente.

Ver a folios 06 del expediente.

Ver a folios 07 del expediente,

Ver a folios 40 al 41 del expediente.

Ver a folios 42 del expediente.

Ver a foiios 43 de) expediente.
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(iv) copia del procedimiento de porcionado (trazado), empacado, etiquetado.
exhibición en refrigeración de queso fresco en tienda37.

De Ja valoración de tos medios probatorios presentados por las partes se
verifican ¡os siguientes:

(i) Copia de la boieta de venta de fecha 29 de setiembre de 2017, de ¡a que se
evidencia la adquisición del producto denominado "queso fresco Laive" en
e! establecimiento del denunciado:
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copias del formato de control de temperatura de lácteos, donde se verifica
e¡ control de los productos lácteos que tuvo el denunciado desde el
momento del afmacenamiento y exhibición de dichos productos:

37 Ver a folios 44 a 46 del expediente.
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copia del dictamen pericial biología forense No 829/17, realizado por !a
Policía Nacional del Perú ei 04 de octubre de 2017, donde se indicó que ¡a
porción de queso se encuentra microbiológicamente inapta para el
consumo humano:
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/y ^.W Ott

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ
Direcóión de Criminalística

A. PROCEDENCIA:

B. ANTECEDENTE;

C. REFERENCIA:
Examen solicitado
Perito responsable

COMISARIA .¿EC.tüRiALróMBAYEQUE.

F-043-514/BIOl1'e-400-7654/OFC?1833-17-
SEGMACRE.GP.OL-YL/DtVPOt./CS.LAMB:BA"SE¡NORt.

: Pericia tnicrobiológica en muestra:''/... •;•• ' > :•:-••. •;:.

: MAY. S PNP. Max R. SIADEN:ORTEGA - CIP. ? 2&4.098, DNi,
?16467057 con domicilio ¡abórá!*CompÍeJci'Pülicial PNP FÉLIX
TELLO ROJAS, Av, Saiaverry Nú 929.-CHfCLAYO,

D. MUESTRAS RECEPCIONADAS:

UNA (01) bolsa d@ .poiietileno transparente, deb)dameníé'lacrada, asegurada con cinta'
adhesiva transparente, en su interior-lleva UN':(Q'l) sobre, mahila,.¡aerado y asegurada
con cinta adhesiva transparente, en una de sus caras jteva TRES (03) selios circulares;
con fa, inscripción-que se lee: "POLÍCA NACfONAL DEL PERÚ- CQMISAFUA PNPM, erf
su otra cara presenta descripción manuscrito en color, negro qué.se ¡ee: "CONTIENE:;
UNA (01) BOLSA PtASTICO DE COLOR BLANCO CON LOGOTIPO METRO,:
CONTENIENDO .SU INTERIOR UN..RECEPÍENTE DE COLOR BLANCO DE FORMA;
RECTANGULAR,-....,'CONTENIENDO :-S!Ü INTERIOR UN PEDAZO DE PRODUCTQ
ANTES MENCIONADO (CiUESO)'t, entre .otros; e¡ mismo que en su interior lleva UNA
(01). bó!s^ /de.,polieti!eho tipo chequera, color blanca con logotipo de supermercada
METRO'cóílténiendo en su interior: UN (01) recipiente de íecnopor, cubierto con filrn
trasparente, con-una etiqueta adherida en la superficie externa en los colores celeste,;
rojo, blanco y vérds que se lee: "QUESO TRADJCIONAL LAiVE FRESCO, .... QUESO
FRESCO-IASVE .SA. -AV. NICOLÁS DE PIEROLA 601, RUC 20100095450,;
RSDIGESA/A4202013NADSA, MANTENER REFRIGERADO", entre oíros, otra etiquetst
en los colores verde, rojo; blanco-y amarillo que-ss lee: "FRESCO LASVE, CON CÓDIGO

•DE BARRAS, PESO/KG, 28.90, PESO , 0.244,.,.. EMPAQUE 28.09.17, VENCE
03.10.17"; conteniendo una. porción de queso con un peso aproximado, de 76 gr;
maloiíenfe y pequeña cantidad de sustancia líquida amarilienta.

E. EXAMEN DE LABORATORIO:

1. Examen ftffltfcro biológico:

Agente microbiano

Coliforrñes
Staphylocoqcus ay reus

Escherichiacoir;..
_Sa¡moneifa:sp.

w
10" UFC

3x102 UFGu.20 UFC
Negativo]

2. Oírosjileméntos & ioloaicos de in£6t'és trimi nálístico: Negafivo.
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F. CONCLUSIONES:

1. La muestra examinada correspondiente a una porción de queso, se encontró
M!crobíoi0gicstmente INAPTA.para ef consy.mp hni^ariorfe.. acuerdo, 9.1.a, .Nprrrici Sanitaria
vigente !a misma que establece ios criterios micróbÍoSógicós. de caiidad sanitaria e inocuidad -
para glimentos y bebidas de consumo humano.

2. Sin otros elementos biológicos de interés crirrnnalístico.

G. DESTINO DE LA MUESTRA:

Pasa al área de Qufmica Forense.

H. OBSERVACIÓN:

El presente áictamen está referido a la muestra anaiizaáa,.. desconociéndose'su
representatividad para un lote detefminado, asi como ta forma de la toma de muestra.

Ghicl.ayo, 04 de Octubre dei 2017.

^^°^^

•^s^^f11
'--'r/00£Ctó^-'' ;' MAYOR SPHP.

PERITO BIÓLOGO

(iv) copia del oficio emitido por la oficina de criminaiística PNP- Lambayeque
del 23 de mayo de 2018, mediante el cual se indica que la fecha de
recepción de la muestra del producto materia de denuncia fue el día 02 de
octubre de 2017 y la fecha en ei que se emite el dictamen pericia! fue el 04
de octubre de 2017, no indicando la fecha exacta en que se realizó dicha
pericia:
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"Año de! Diálogo y Recotictlíación Nacional".

ChicEayo,

'/y^r-
2 3 MAY 2018'

SEÑORA : Juliana CUSTODIO CASTRO
ESPECIAUSTA DE INDECOPI

ASUNTO : Información solicitada, por motivo que se indica. - REMITE

REF. : OFICIO ?0109-2018/INDECOPI-LAM-EXP. ?0020-2018/CPC-
SNDECOPI-IAM.

Es grato dirigirme a Ud., con la finalidad de remitir información,
respecto al documento indicado en la referencia; sobre los datos cronológicos que
guardan reiación respecto al Dictamen Pericial de Biología Forense Nro.829/17,
conforme se detaila a continuación:

* Fecha y Hora de recepción de la muestra (producto lácteo-queso) en ei Área de
Biología Forense de fa OFfCRI PNP Chidayo: 02/10/2017 ~ 11:50 Hrs.

» Emitiéndose el Dictamen Pericial antes señaiado con fecha: 04/10/2017 y remitido
con Oficio ? 3312-17, el mismo que fue recogido el 19/10/2017 en mesa de partes
por personal de Is Unidad Poiscial solicitante.

Aprovecho ¡a oportunidad para reiterarle Sos sentimientos de mi
especial consideración y alta estima.

WPC/EHIP
t.1S-257"44S?/OF[CR!,
F-OSO-282/ABF.

Larnbayeque ¿0^>^_

23Np|M l_;33f^

nn-fia-.^^^ios:^ _

ÍA. 283992
íiltian PECHE CIEZA

COMANDANTE. PNP.
JEFE OFICfH-PNP-CHICLAVO

72. De! análisis realizado a los doóumentos antes expuestos y de fa revisión del
expediente, se ha logrado acreditar que el día 29 de setiembre de 2017, et
denunciante adquirió en el establecimiento del denunciado e¡ producto
denominado "queso fresco Laive", de dicho producto e! denunciante realizó una
pericia de parte, emitiéndose el dictamen pericia! de biología forense No 829/17
de ¡a PNP el 04 dé octubre de 2017, mediante el cual se determinó que !a
porción de queéo se encuentra micróbiológicamente inapta para e! consumo
humano; sin embargo, en dicho dictamen no se señala !a fecha en que se realizó
¡a pericia y así determinar si cuando se realizó dicha diligencia el producto no se
encontraba vencido, así como tampoco se puede constatar si éste producto tuvo
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una conservación idónea después de su compra. Verifiquemos la siguiente línea
de tiempo para un mejor entendimiento;

Empaque
del producto
28/09/2017

Entrega del
producto a la
PNP
02/10/2017

Vencimiento
de! producto
03/10/2017

Compra de
producto
29/09/2017

Informe del
dictamen pericial
de parte
04/10/2017

73. Adicionalmente, corresponde señalar que si bien et denunciante indicó que el
denunciado le vendió un producto denominado "queso freso Laive" en mal
estado, siendo un atentado contra la salud pública; dicha afirmación únicamente
constituye una declaración de parte, siendo que más allá de to alegado, no obra
medio probatorio alguno que acredite ¡o manifestado por e! denunciante (que al
momento de la compra del producto ocurrido el 29 de setiembre de 2017, éste se
encontraba en mal estado).

74. Por otro lado, es preciso indicar, que si bien la Secretaría Técnica requirió
información a la División de Investigación Criminal y Apoyo a ¡a Justicia, y a ¡a
Dirección Regional de Salud, respecto a la disponibilidad de realizar un examen
respecto al contenido del producto materia de denuncia, lo cierto es que, aun
cuando dichas entidades hubieran aceptado realizar tai actuación, dicha
diligencia no hubiera resultado pertinente. Ello, teniendo en cuenta, tal como¡o
hemos referido anteriormente, no existe certeza respecto de que el producto
denominado "queso freso Laive" haya sido comercializado en las condiciones
señaladas por el recurrente.

75. Finalmente, teniendo en cuenta que no ha quedado acreditado la presunta falta
de idoneidad en el producto materia de denuncia, de fa revisión dei expediente
tampoco se evidencia que el denunciado haya puesto en riesgo la salud pública.

76. En ese sentido, en virtud de que no se evidencia medios probatorios adicionales
a los analizados precedentemente que acrediten lo alegado por el denunciante
corresponde declarar infundada la denuncia en aplicación del principio de
Licitud38.

DECRETO SUPREMO ? 006-2017-JUS. TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY ? 27444, LEY DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL.
Artículo 246'.. Principios de la potestad sancionadora administrativa. - La potestad sancionadora de todas
¡as entidades está regida adicionaimente por los siguientes
principios especiales:
(,.,)
9. Presunción de licitud. - Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a slus
deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario.

M-CPC-06/01
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Respecto a la sanción, medida correctiva y costas y costos

77. De conformidad a ¡o expuesto en la presente resolución, este Colegiado
considera que al declarar infundada la presente denuncia, no cabe dictar
sanción, medida correctiva o costas y costos en el presente procedimiento.

IV. RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN:

PRIMERO: declarar infundada fa denuncia presentada por et señor Luis Martín LLatas
Sorafuz en contra de Cencosud Retail Perú S.A., por la presunta infracción al artículo
30° de la Ley No 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, toda vez
que no ha quedado acreditado que el denunciado habría vendido al denunciante un
producto denominado queso de marca Laive, en mal estado, poniendo en peligro la
salud pública.

SEGUNDO: informar a ¡as partes que la presente resolución tiene vigencia desde el
día de su notificación y no agota la vía administrativa. En taf sentido, se informa que de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 38° dei Decreto Legislativo No 807, el
único recurso impugnativo que puede interponerse contra ¡o dispuesto por este
colegiado es el de apelación. Cabe señalar que dicho recurso deberá ser presentado
ante la Comisión en un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día
siguiente de su notificación, luego de lo cual ¡a resolución quedará consentida39.

Con la intervención de los señores comisionados Tony Daniel Barturén Llanos
Percy Flores Rojas, Javier Alfredo Penalillo Pimentel y Antonio Urteaga Trauco.

TONY DMÍEL-BAW
Presidente

DIRECTIVA No 006-2017/DfR-COD-INDECOPI
Artículo 7.1°.- E! plazo para interponer el recurso de apelación es de quince (15) días hábiles, no prorrogables,
contados a partir del día siguiente de notificada ¡a resolución a impugnar, conforme a lo establecido por el
articulo 207.2 de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

DECRETO SUPREMO No 006.2017-JUS. TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY Na 27444, LEY DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATfVO GENERAL.
Artícuto 220*'." Acto firme Una vez vencidos los plazos para interponer los recursos administrativos se perderá
el derecho a articularlos quedando firme el acto.
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TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

y DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Sala Espectaítzada en Protección al Consumidor

RESOLUCIÓN 0056-2019/SPC-INDECOPI

EXPEDIENTE 0020-2018/CPC-INDECOPI-LAM

PROCEDENCIA

PROCEDIMIENTO
DENUNCIANTE
DENUNCIADA
MATERIA
ACTIVIDAD

COMISÍÓN DE LA OFICINA REGIONAL DEL INDECOPI
DE LAMBAYEQUE
DE PARTE
LUIS MARTÍN LLATAS SORALUZ
CENCOSUD RETAIL PERÚ S.A.
DEBER DE INOCUIDAD
VENTA AL POR MENOR EN COMERCIOS NO
ESPECIALIZADOS CON PREDOMINIO DE LA VENTA
DE ALIMENTOS, BEBIDAS O TABACO

SUMILLA: Se revoca la resolución venida en grado que declaró infundada la
denuncia interpuesta por el señor Luis Martín Llatas Soraluz contra Cencosud
Retail Perú S.A.; y, en consecuencia, se declara fundada la misma, por
infracción del artículo 30° de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del
Consumidor, en tanto quedó acreditado que vendió al denunciante un
producto (queso marca Laive) en mal estado.

SANCIÓN: 5 UIT

Lima, 9 de enero de 2019

ANTECEDENTES

1. Mediante Memorándum 0064-2018/PSO-ÍNDECOPI-LAM del 30 de enero de
2018, e) Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de la Oficina
Regional del Indecopi de Lambayeque remitió a la Comisión de la Oficina
Regional del indecopi de Lambayeque (en adelante, la Comisión) el escrito de
denuncia presentada ei 15 de enero de 2018,por el señor Luis Martín Llatas
Soraluz (en adelante, el denunciante) contra Cencosud Retail Perú S.A.1 (en
adelante, Cencosud) por presuntas infracciones de la Ley 29571, Código de
Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, el Código), manifestando
que el 29 de setiembre de 2017, la denunciada le habría vendido un queso
fresco marca Laive en mal estado, siendo ello un atentado contra la salud
pública.

2. En sus descargas, Cencosud manifestó ¡o siguiente:

(i) Cumplía con una estricta política de aseguramiento de la calidad para la
comercialización de sus productos, además, contaba con un programa
diario de control de procedimientos e instrucciones de inspección para
asegurar la calidad de los productos por un profesional especializado;

1 RUC: 20109072177. Domicilio fiscal en: Calle Augusto Ángulo 130 Urb. San Antonio, Miraflores, Lima. Información
obtenida de www.sunatgob.Re.
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3.

4.

(i¡) cumplía estrictamente con los estándares elevados de calidad y cuidado
sobre los productos que expendía;

(¡¡i) para acreditar ello, adjuntó al referido escrito el registro de control de
temperaturas de lácteos correspondiente a las fechas de! 22 al 28 de
setiembre de 2017, documento del cual se podía apreciar que se respetó
íntegramente las indicaciones establecidas en el procedimiento de
conservación de los productos lácteos;

(iv) como consecuencia del reclamo presentado por el denunciante, se
realizó un análisis sobre un producto igual al de materia de denuncia, no
encontrándose ninguna irregularidad;

(v) obraba en el expediente un informe pericial de biología forense, en el cual
se señaló que la muestra examinada (una porción de queso) se encontró
microbiológicameníe inapta para el consumo humano; sin embargo, el
producto había sido dejado en su establecimiento, por lo que, no era
posible que, de forma posterior, se haya podido realizar una pericia sobre
dicha muestra;

(vi) se debía tener en cuenta que la cadena de custodia dei producto que fue
analizado por la Policía Nacional del Perú de la región de Lambayeque
(en adelante, la PNP) no había sido debidamente acreditada, además, se
podía apreciar que el producto materia de denuncia había sido
manipulado por el consumidor durante varios días ya que el examen se
realizó ei 4 de octubre de 2017, cuando la muestra había sido recabada
el 30 de setiembre de 2017, no existiendo certeza de la cadena de frío
en dicho período de tiempo; y,

(vii) tanto en el reclamo presentado por el señor Llatas como en las
comunicaciones que sostuvo con su personal, había solicitado un
acuerdo, lo cual evidenciaría el interés económico detrás del reclamo
presentado por el consumidor.

El 23 de mayo de 2017, la PNP remitió a ¡a Comisión el Oficio 1475-
18SEGMACREGPOL-RPL/DMNCRI-OFICRI~BIO/01. mediante el cual se
dejó constancia de que el producto en cuestión fue recepcionado para su
evaluación el 2 de octubre de 2017 a las 11:50 horas. Asimismo, en dicho
documento se indicó también que el informe pericial fue emitido el 4 de octubre
de 2017.

Por Resolución 0404-2018/INDECOPI-LAM de¡ 11 de junio de 2018, la
Comisión declaró infundada la denuncia interpuesta por el señor Llatas contra
Cencosud, por presunta infracción del aríícuio 30° del Código, al no considerar
acreditado que vendió al denunciante un producto (queso marca Laive) en mal
estado.
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5. Ei 4 de Julio de 2018, el señor Llatas apeló ante la Sala Especializada en
Protección al Consumidor (en adelante, la Sa!a) la Resolución 0404-
2018/fNDECOPI-LAM, señalando lo siguiente:

(i) El 29 de setiembre de 2017, realizó la compra de un producto lácteo
marca Laive conforme se detallaba en la boleta de venta electrónica
B619-05486168, siendo que, al momento de proceder a consumirlo, el
referido producto presentó un sabor amargo y mal oliente;

(ii) ante el¡o, realizó el reclamo correspondiente ante la encargada de la
tienda, ia misma que procedió a probar el producto afirmando que
efectivamente el mismo no estaba en buen estado;

(Íii) al día siguiente, interpuso su denuncia en la PNP la cual realizó una serie
de diligencias, siendo una de ellas el enviar el producto comprado al
laboratorio de biología forense; y,

(iv) dichas pruebas eran más que suficientes para que se determinara la
responsabilidad y el descuido de ios representantes de Cencosud al
momento de la venta de sus productos.

ANÁLISIS

Sobre el análisis de responsabilidad deLproveed_or

6. El artículo 30° del Código, reconoce el derecho de los consumidores a
consumir alimentos inocuos, señalando, además, que los proveedores son
responsables de la inocuidad de los alimentos que ofrecen en el mercado, de
conformidad con la legislación sanitaria2. Tai deber consiste en que los
proveedores están obligados a asegurar al consumidor -en sentido amplio del
término- que no sufrirá daños como consecuencia de la actividad económica
desplegada, comercializando, por ejemplo, productos alimenticios inocuos.

7. Dicho supuesto de responsabilidad administrativa en la actuación del
proveedor impone a este la carga procesal de sustentar y acreditar que no es
responsable por la falta de inocuidad del bien colocado en ei mercado, sea
porque actuó cumpliendo con las normas debidas o porque pudo acreditar la
existencia de hechos ajenos que lo eximen de responsabilidad. Así,
corresponderá al consumidor acreditar la existencia de un defecto en el
producto o servicio vendido, iuego de io cual el proveedor deberá acreditar que
dicho defecto no !e es imputable, conforme a lo establecido en ei artículo 104°
del Código3.

' LEY 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. Artícuio 30°.- Inocuidad de los
alimentos. Los consumidores tienen derecho a consumir alimentos inocuos. Los proveedores son responsables de
la inocuidad de los alimentos que ofrecen en el mercado, de conformidad con !a legislación sanitaria.

) LEY 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. Articulo 104°.- Responsabilidad
administrativa del proveedor. El proveedor es administrativamente responsable por la falta de idoneidad o calidad,
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8. En su denuncia, el señor Llatas señaló que, el 29 de setiembre de 2017,
Cencosud le vendió un queso fresco marca Laive en mal estado, siendo ello
un atentado contra la salud pública.

9. Durante e! procedimiento, Cencosud manifestó que se cumplía con una
estricta política de aseguramiento de la calidad para ia comercialización de sus
productos, para eilo. presentó el registro de control de temperaturas de lácteos
correspondiente a las fechas del 22 al 28 de setiembre de 2017, con el fin de
demostrar que respetó íntegramente las indicaciones establecidas en el
procedimiento de conservación de los productos lácteos.

10. También alegó que se debía tener en cuenta que la cadena de custodia del
producto que fue analizado por ia PNP no había sido debidamente acreditada
y se podía apreciar además que el producto en cuestión fue manipulado por el
consumidor durante varios días ya que el examen se realizó el 4 de octubre de
2017, cuando la muestra fue recabada e¡ 30 de setiembre de 2017, no
existiendo certeza de ia cadena de frío en dicho período de tiempo, mucho
menos cuando la adquisición fue el 29 de setiembre de 2017.

11. La Comisión declaró infundada ¡a denuncia interpuesta contra Cencosud, tras
no considerar acreditado el hecho aludido.

12. En su escrito de apelación, el denunciante reiteró que Cencosud le vendió un
producto en mal estado, pues al momento de consumirlo, presentó un sabor
amargo y mal oliente, motivo por ei cual realizó el reclamo correspondiente
ante la encargada de la tienda, la misma que procedió a probar dicho producto
afirmando que efectivamente el referido producto no estaba en buen estado.
Añadió que, al día siguiente, interpuso su denuncia en la PNP la cual realizó
una serie de diligencias, siendo una de ellas el enviar el producto comprado ai
laboratorio de biología forense; en ese sentido, dichas pruebas eran más que
suficientes para que se determinara la responsabilidad y el descuido de los
representantes de Cencosud al momento de la venta de sus productos.

13. Ahora bien, corresponde traer a colación los medios probatorios que resulten
pertinentes a efectos de dilucidar ia presente controversia. Así pues, obra en
el expediente, entre otros, los siguientes documentos:

(i) Hoja de Reclamación del 29 de octubre de 20174 de la cual se aprecia
que el señor Llatas interpuso un reclamo en el libro de reclamaciones de

el riesgo injustificado o la omisión o defecto de información, o cualquier otra infracción a io establecido en e! presente
Código y demás normas complementarias de protección al consumidor, sobre un producto o servicio determinado.
E¡ proveedor es exonerado de responsabilidad administrativa si logra acreditar ¡a existencia de una causa objetiva,
justificada y no previsible que configure ruptura de! nexo causal por caso fortuito o fuerza mayor, de hecho
determinante de un tercero o de la imprudencia del propio consumidor afectado.
En la prestación de servicios, ia autoridad administrativa considera, para analizar la idoneidad de! servicio, si la
prestación asumida por el proveedor es de medios o de resuitado, conforme al artículo 1 8°.
En la foja 4 del expediente.
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14.

15.

16.

la denunciada, dejando constancia de su malestar por haber adquirido de
Cencosud un producto que se encontraba en mal estado. Cabe indicar
que, en dicho documento, se dejó constancia de la fecha de vencimiento
del referido producto (3 de octubre de 2017);

(ii) informe pericia! realizado el 4 de octubre de 2017 por ia PNP5, ¡a cual
concluyó que el producto materia de denuncia se encontró inapío para el
consumo humano; y,

(iii) Oficio 1475-18-SEGMACREGPOL-RPL/DMNCR1-OF1CRI-BIO/01 del
23 de mayo de 2018a, emitido por ia Oficina de Criminalística de la PNP,
el cual indicó que el producto en cuestión fue recepcionado el 2 de
octubre de 2017 a efectos de poder ser evaluado.

Sobre el particular, esta Sala advierte que, ante ia interposición del reclamo
del denunciante, dejando constancia de que el queso marca Laive se
encontraba en mal estado, éste procedió a entregar a Cencosud la muestra de
tal producto el mismo día que lo adquirió, así como también se puede apreciar
las disculpas del referido proveedor por lo suscitado. En ese sentido, no se
desprende de modo alguno que dicho proveedor haya rechazado lo ocurrido,
o que, en su defecto, haya negado su responsabilidad frente a io manifestado
por el denunciante.

Conviene indicar además que el 2 de octubre de 2018, el señor Llatas procedió
a entregar la muestra del producto a la PNP con la finalidad de que dicha
autoridad proceda a realizar un análisis sobre el mismo. Al respecto, ias
conclusiones que arrojó ei informe pericial efectuado por la referida autoridad
fueron las siguientes:

T. CONCLUSIONES:

1. La muestra examinada correspondiente a una porción de queso, se
encontró microbiofógicamente INAPTA para el consumo humano de acuerdo
a /a Norma Sanitaria vigente la misma que establece los criterios
microbíológicos de calidad sanitaria e inocuidad para alimentos y bebidas de
consumo humano."

De lo citado en el párrafo anterior, se colige válidamente que el producto que
adquirió el denunciante no era apto para su consumo, pues e! mismo no se
encontraba en buen estado. En este punto conviene precisar que si bien el
referido informe no da cuenta de la fecha en la que se practicó la pericia, lo
cierto es que quedó demostrado que el denunciante entregó el producto
materia de denuncia en una fecha en la que todavía se encontraba dentro de
su fecha de vencimiento, pues fue entregado para su evaluación el 2 de
octubre de 2017 (ello se puede colegir váiidamente de lo consignado en el
Oficio 1475-18-SEGMACREGPOL-RPL/DIVINCRI-OFICRI-BIO/01).

En la foja 6 de¡ expediente.

En la foja 78 del expediente.
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17. Aunado a ello, esta Sala considera necesario invocar la inmediatez con la que
el denunciante interpuso su reclamo en e! libro de reclamaciones de la
denunciada, pues lo presentó el mismo día que fue adquirido el producto
dando cuenta de que desprendía un mal olor, siendo que, el proveedor, lejos
de desconocer tal situación, pidió las disculpas del caso.

18. Si bien Cencosud durante el procedimiento, negó la posibilidad de que el
producto en mal estado pueda ser atribuible a su esfera de responsabilidad; lo
cierto es que, en distintas ocasiones - previa a la interposición de la denuncia
- el proveedor tuvo oportunidad de desmentir o, en todo caso, dejar en claro
que lo manifestado en su hoja de reclamación no implicaba reconocimiento
alguno respecto de la versión expuesta por el denunciante; sin embargo, no
existe elemento de prueba alguno en el expediente que permita acreditar ello.

19. Este Colegiado debe precisar que lo indicado no presupone que ios
proveedores no tengan la posibilidad de efectuar actuaciones de cortesía o
liberalidad frente a los consumidores, sino que, ante este tipo de
circunstancias, de considerarlo pertinente, deben dejar expreso que ello no
implica un reconocimiento de responsabilidad frente a la acusación que pueda
efectuarse en dicho momento.

20. Cencosud señaló también haber cumpiido con una estricta política de
aseguramiento de la calidad para la comercialización de sus productos. Sobre
dicho alegato, este Colegiado sostiene que el cumplimiento de dichas
disposiciones se configura como una conducta mínima que debe realizar en
su calidad de proveedor de servicios alimentarios; sin embargo, ello no
necesariamente excluye !a posibilidad de que, ante la falta de diligencia en el
desarrollo de su actividad, puedan suscitarse hechos como los expuestos por
el denunciante en este procedimiento.

21. En virtud de lo expuesto, corresponde revocar la resolución venida en grado
que declaró infundada la denuncia interpuesta por el señor Llatas contra
Cencosud; y, en consecuencia, se declara fundada la misma, por Infracción
del artículo 30° de! Código, en tanto quedó acreditado que vendió al
denunciante un producto (queso marca Laive) en mal estado.

Graduación de la sanción

22. El artículo 112° del Código establece que, al momento de aplicar y graduar !a
sanción, !a Comisión debe atender al beneficio ilícito esperado con la
realización de la infracción, la probabilidad de detección de ia misma, el daño
resultante de la infracción, la conducta del infractor a io largo del
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procedimiento, los efectos que se pudiesen ocasionar en el mercado, la
reincidencia o e¡ incumplimiento reiterado y otros criterios que considere
adecuado adoptar.

23. Las sanciones de tipo administrativo tienen por objeto disuadir o desincentivar
la comisión de infracciones por parte de !os administrados. Sin embargo, a
efectos de graduar la sanción a imponer, el Texto Único Ordenado de !a Ley
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto
Supremo 006-2017-JUS (en adelante, el TUO de la Ley del Procedimiento
Administrativo General), recoge dentro de los principios de la potestad
sancionadora el de Razonabilidad,esegún el cual las sanciones a ser aplicadas
deberán ser proporcionales al incumpiimiento calificado como infracción.

24. En el presente caso, esta Sala ha determinado ¡a responsabilidad de
Cencosud por haber vendido al denunciante un producto (queso marca Laive)
en mal estado, por lo que corresponde graduar la sanción a imponer por dicha
infracción.

25. Para tal efecto, esta Sala estima pertinente tener en cuenta los siguientes
criterios:

(i) Beneficio ilícito obtenido por la denunciada, en ei presente caso consiste
en el ahorro incurrido al no haber Ímplementado aigún mecanismo de
fiscalización y supervisión en su establecimiento a efectos de evitar ¡a
venta del producto materia de denuncia.

LEY 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. Articulo 112°." Criterios de
graduación de las sanciones administrativas. Al graduar !a sanción, el Indecopi puede tener en consideración ¡os
siguientes criterios:
1, E¡ beneficio ilícito esperado u obtenido por \a realización de ia infracción.
2. La probabilidad de detección de la infracción.
3. E! daño resultante de la infracción,
4. Los efectos que la conducta infractora pueda haber generado en el mercado.
5, La naturaleza de! perjuicio causado o grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los
consumidores,
6. Otros criterios que, dependiendo del caso particular, se considere adecuado adoptar.(...)

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY 27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL,
APROBADO POR DECRETO SUPREMO 006-2017-JUS. Artículo 246°.- Principios de la potestad sancionadora
administrativa. La potestad sancionadora de todas ¡as entidades está regida adicionalmente por ios siguientes
principios especiales: (...)
3. RazonabilEdad." Las autoridades deben prever que la comisión de ¡a conducta sancionable no resulte más
ventajosa para e! infractor que cumplir ¡as normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser
aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, debiendo observar los siguientes
criterios que en orden de prelación se señalan a efectos de su graduación:
a. La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido;
b. El perjuicio económico causado;
c. La repetición y/o continuidad en ¡a comisión de la infracción;
d. Las circunstancias de la comisión de la infracción;
e. El beneficio ilegalmente obtenido; y
f. La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.
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(ii) Probabilidad de detección es alta, dado que cualquier consumidor que
detecta que, le vendieron un producto en mal estado, como en el
presente caso. tendrá los incentivos suficientes para denunciar este
hecho ante ia autoridad administrativa competente.

(iii) Perjuicio o daño resultante de la infracción cometida por la denunciada,
se causó un daño a¡ denunciante, en la medida que se acreditó que puso
a disposición de este un producto en mal estado, teniendo que accionar
legalmente e incurrir en gastos para reclamar lo ocumdo.

(iv) Efectos negativos en el mercado, en la medida que puede generar
desconfianza en ¡os consumidores, dado que podrían asumir que los
proveedores venden este tipo de productos.

26. Asimismo, resulta pertinente indicar que, en atención al Principio de
Predictibilidad, esta Sala ha sancionado a otros proveedores con una multa de
5 U1T por la misma conducta verificada en el presente procedimiento9.

27. Por lo tanto, en atención a lo señalado, esta Sala considera que la sanción que
resulta proporcional a la infracción verificada es una multa de 5 UIT.

Medidas correctivas

28. El artículo 114° dei Código establece que, sin perjuicio de ia sanción
administrativa que corresponda al proveedor, el Indecopi puede dictar a pedido
de parte o de oficio, medidas correctivas reparadoras o complementarias10.

29. La finalidad de las medidas correctivas reparadoras es revertir a su estado
anterior las consecuencias patrimoniales directas e inmediatas ocasionadas al
consumidor por la infracción administrativa11, mientras que las
complementarias tienen por objeto revertir ios efectos de !a conducta infractora
o evitar que, en el futuro, ésta se produzca nuevamente12.

9 Ver Resoluciones 1586-2017/SPC-INDECOPI, 1457-2018/SPC-INDECOP1 y0109-2018/SPC-INDECOPI.

lo )_^Y 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. Articulo 114°.- Medidas correctivas.
Sin perjuicio de la sanción administrativa que corresponda ai proveedor por una infracción al presente Código, e!
indecopi puede dictar, en calidad de mandatos, medidas correctivas reparadoras y complementarias.
Las medidas correctivas reparadoras pueden dictarse a pedido de parte o de oficio, siempre y cuando sean
expresamente informadas sobre esa posibiiidad en la notificación de cargo ai proveedor por la autoridad encargada
del procedimiento. Las medidas correctivas complementarias pueden dictarse de oficio o a pedido de parte,

11 LEY 29571. CÓDÍGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. Artículo 115°.. Medidas correctivas
reparadoras.115.1 Las medidas correctivas reparadoras tienen el objeto de resarcir tas consecuencias patrimoniales
directas e inmediatas ocasionadas al consumidor por la infracción administrativa a su estado anterior y pueden
consistir en ordenar a! proveedor lo siguiente:
(...).

12 LEY 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. Articulo 116°.- Medidas correctivas
complementarías. Las medidas correctivas complementarias tienen el objeto de revertir los efectos de ¡a conducta
infractora o evitar que esta se produzca nuevamente en el futuro (...).
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30. Teniendo en cuenta la conducta infractora verificada en el presente
procedimiento, este Colegiado considera que corresponde ordenar a
Cencosud, como medida correctiva de oficio que, dentro del plazo de quince
(15) días hábiles de notificada ¡a presente resolución, cumpla con ¡mplementar
acciones de mejora relacionadas al protocolo de venta de productos que
tengan por finalidad asegurar, en lo sucesivo, que tos alimentos que entregue
a sus consumidores estén en buen estado y aptos para su consumo.

31. Finalmente, se informa a Cencosud que deberá presentar a ia Comisión los
medios probatorios que acrediten el cumplimiento de la medida correctiva
ordenada en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contado a partir del
vencimiento del plazo otorgado para tal fin; bajo apercibimiento de imponer
una multa coercitiva conforme a ¡o establecido en ei artículo 117° del Código13.

Sobre e¡ pago de las costas y costos del procedimiento

32. De conformidad con lo establecido por el artículo 7° del Decreto Legislativo
807, Ley Sobre Facultades, Normas y Organización del ¡ndecopi, ¡a Comisión
y la Sala pueden ordenar ai infractor que asuma el pago de las costas y costos
del procedimiento en que haya incurrido el denunciante o ei Índecopiu.

33. El rernbolso de las costas15 y costos16en favor de la parte denunciante tiene por

RESOLUCIÓN 076-2017-INDECOPVCOD. Aprueban Directiva 096-2017/Dm-COD-INDECOPI denominada "üirccíiva
que regula los procedimientos en materia de protección al consumidor previstos en el Código lie Protección y Defensa del
Consumidor". 4.8. De las medidas correctivas.

En los supuestos en que el órgano resolutivo considere !o acordado por !as partes durante la relación de consumo al
dictar una o varias medidas correctivas; debe atender a que las mismas no contravengan las disposiciones recogidas
en los Titulo ¡! y 111 del Código referidos a los contratos de consumo y métodos comerciales abusivos.
En caso se ordenen medidas correctivas o medidas cautelares, ¡a Resolución Fina! deberá apercibir ai obligado, a
presentar ios medios probatorios que acrediten su cumplimiento en e¡ plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contado
a partir del vencimiento del plazo que se otorga para cumplir e! mandato; bajo apercibimiento de imponer una multa
coercitiva conforme a lo establecido en e! artículo 117 del Código.
En caso se produzca el incumplitniento del mandato, el beneficiado deberá comunicarlo al órgano resolutivo de
primera instancia, e¡ cual evaluará la imposición de la multa coercitiva por incumplimiento de medida correctiva
conforme a io establecido en el numera! 4.11 de la presente Directiva.

' DECRETO LEGISLATIVO 807. LEY SOBRE FACULTADES, NORMAS Y ORGANIZACIÓN DEL INDECOPI.
Artículo 7°.- En cualquier procedimiento contencioso seguido ante el Indecopi, !a comisión o dirección competente,
además de imponer ta sanción que corresponda, puede ordenar que el infractor asuma e! pago de las costas y costos
del proceso en que haya incurrido el denunciante o e! Indecopi. En caso de incumplimiento de ¡a orden de pago de
costas y costos del proceso, cuaiquier comisión o dirección del Indecopj puede aplicar las multas de acuerdo a tos
criterios previstos en el articulo 118" del Código de Protección y Defensa de! Consumidor, Quien a sabiendas de la
falsedad de la imputación o de la ausencia de motivo razonable denuncie a alguna persona natural o jurídica,
atribuyéndose una infracción sancionable por cualquier órgano funcional del Indecopí, será sancionado con una muita
de hasta cincuenta (50) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) mediante resolución debidamente motivada. La
sanción administrativa se aplica sin perjuicio de la sanción penal o de la indemnización por daños y perjuicios que
corresponda.

s CÓDIGO PROCESAL CIVIL. Artícufo 410°.- Costas. Las costas están constituidas por ¡as tasas judiciales, !os
honorarios de los órganos de auxilio judicial y los demás gastos judiciales reaiizados en el proceso.

8 CÓDIGO PROCESAL CIVIL. Articulo 411°.- Costos. Son costos de! proceso el honorario de¡ Abogado de ¡a parte
vencedora, más un cinco por ciento destinado al Colegio de Abogados de! Distrito Judicia! respectivo para su Fondo
Mutual y para cubrir los honorarios de !os Abogados en ¡os casos de Auxilio Judicial.
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objeto devolverle ¡os gastos que se vio obligada a realizar al acudir ante Ía
Administración para denunciar un incumplimiento de la Ley.

34. Dado que, en la presente instancia, se ha verificado que Cencosud infringió el
artículo 30° de! Código, corresponde ordenar a dicha denunciada que, en un
plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de notificada la presente resolución,
cumpla con pagar ai señor Llatas ¡as costas del procedimiento.

35. Sin perjuicio de ello y, de considerarlo pertinente, el denunciante podrá solicitar
el reembolso de ios mantos adicionales en que hubiese incurrido para la
tramitación del presente procedimiento, para io cual deberá presentar una
solicitud de liquidación de costos.

Sobre la Inscripción de Cencosud en el Reciistro_de Infracciones v Sanciones_del
Indecppi

36. De acuerdo a lo establecido en el artículo 119° del Código17, los proveedores
que sean sancionados mediante resolución firme en sede administrativa
quedan automáticamente registrados por el lapso de cuatro (4) años contados
a partir de la fecha de dicha resolución, en ei Registro de Infracciones y
Sanciones del Indecopi.

37. Por tanto, en la medida que esta Sala ha declarado la responsabilidad
administrativa de Cencosud, por la conducta verificada; corresponde ordenar
su inscripción en el Registro de infracciones y Sanciones del ¡ndecopi.

RESUELVE:

PRIMERO: Revocar la Resolución 0404-2018/!NDECOPI-LAM del 11 de junio de
2018, emitida por !a Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Lambayeque,
que declaró infundada ia denuncia interpuesta por el señor Luis Martín Llatas
Soraluz contra Cencosud Retai! Perú S.A.; y, en consecuencia, se declara fundada
ia misma, por infracción del artículo 30° de Ig Ley 29571, Código de Protección y
Defensa del Consumidor, en tanto quedó acreditado que vendió al denunciante un
producto (queso marca Laive) en mal estado.

SEGUNDO: Ordenar a Cencosud Retail Perú S.A., en calidad de medida correctiva,
que dentro del plazo de quince (15) días hábiles de notificada la presente resolución
cumpla con Ímplementar acciones de mejora relacionadas al protocolo de venta de
productos que tengan por finalidad asegurar, en lo sucesivo, que ¡os alimentos que
entregue a sus consumidores estén en buen estado y aptos para su consumo.

17 LEY 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. Artículo 119o.- Registro de
infracciones y sanciones.
El Indecopi lleva un registro de infracciones y sanciones a ias disposiciones del presente Código con la finalidad de
contribuir a la transparencia de las transacciones entre proveedores y consumidores y orientar a estos en la toma de
sus decisiones de consumo. Los proveedores que sean sancionados mediante resolución firme en sede administrativa
quedan automálicamente registrados por el lapso de cuatro (4) años contados a partir de la fecha de dicha resolución.
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En tal sentido, se precisa a Cencosud Retail Perú S.A. que deberá presentar a la
Comisión de la Oficina Regional del indecopi de Lambayeque los medios
probatorios que acrediten el cumplimiento de la medida correctiva ordenada en el
plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contado a partir del vencimiento del último
plazo otorgado para tal fin; bajo apercibimiento de imponer una muita coercitiva
conforme a lo establecido en el artículo 117° de la Ley 29571, Código de Protección
y Defensa del Consumidor.

TERCERO: Sancionar a Cencosud Retail Perú S.A. una multa de 5 UIT, por
infracción del artículo 30° de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del
Consumidor.

CUARTO: Requerir a Cencosud Retail Perú S.A. el cumplimiento espontáneo de
pago de la multa impuesta en la presente resolución, bajo apercibimiento de iniciar
el medio coercitivo específicamente aplicable, de acuerdo a lo establecido en el
numeral 4 del artículo 203° del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 006-2017-
JUS18, precisándose además, que ¡os actuados serán remitidos a la Sub Gerencia
de Ejecución Coactiva para los fines de ley en caso de incumplimiento.

QUINTO: Condenar a Cencosud Retaii Perú S.A. al pago de las costas y los costos
de! procedimiento a favor del señor Luis Martín Líalas Soraluz.

SEXTO: Disponer la inscripción de Cencosud Retad Perú S.A. en el Registro de
Infracciones y Sanciones del Indecopi.

Con la intervención de los señores vocales Juan Alejandro Espínoza
Espinoza, Roxana María Irma Barrantes Cáceres, Oswaldo Del
Carmen Hundskopf Exebio y Jessica Gladys Valdivia Amayo.

^'Í^-:^,/ ^í^-,

JUAN ALEJÁN^O^SPINOZA ESPINOZA
Vicepresidente

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY 27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL,
APROBADO POR DECRETO SUPREMO 006-2017-JUS.
Artículo 203°.- Ejecución forzosa. Para proceder a !a ejecución forzosa de actos administrativos a través de sus
propios órganos competentes, o de la Policía Nacional de! Perú, la autoridad cumple las siguientes exigencias:

(•••) . ......... .... .. . . ..... .........

4. Que se haya requerido al administrado el cumplimiento espontáneo de la prestación, bajo apercibimiento de iniciar
el medio coercitivo especEficamente aplicable.
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